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CONTRATÓ DE OBRA NO. PAF-DPR-0451'2017, CELEBRADO 'ENTRE EL 
PATRIMONIO AIJTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL COl-f1-
2017. 

CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - 
FINDETER. ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL CDI-061-2017 

OBJETO: LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE VELEZ 
(SANTANDER) - 

Ente los suscritos, por una parle CAROLINA LOZANO OSTOS, mayor de edad, vecina de Bogotá,  
identificada con cédula de ciudadanía número 39692.985 expedida en Bogotá D.C., en su calidad 
de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ SS, como aeirtstadora y vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - F1NDETER. debidamente 
facultada pera ceieb.-ar el presente contrato, 'quien pera los efectos legales del presente contrato, 
se denominará LA CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, EDILSERTO IBARRA DELGADO, 
mayor de edad, identificado con cedute de ciudadanía No. 15.665.431 expedida en Cali, quien obra 

:en condición de Representante de te UNIÓN TEMPORAL CDI-051-2017, conformada pa  La 
sociedad GRUPO SOLUCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERÍA S.A.& - GRUPO SERVING 
S.A.S., identificada con NIT. 900.392.994-1, con una participación del cincuenta por ciento (50%). y 
EDILBERTO IBARRA DELGADO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1t665.431 expedida en Cali, con una participación del cincuenta pa ciento (50%), quien en adelante. 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE O1 
pa te suma de TRES MIL SEISCIENTOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS MICTE ($3.608.250.622,00) incluido el AIU, el valor del &A 
sobre la utilidad, costos, gestos, impuestos, tasas y demás conhlbuciones a que haya lugar, el cual 
se regirá en general por las normas civiles y comerciales, por lo establecido en los términos de 
referérrcia de la convocatoria yen especial por las Cláusulas que se exponen a continuación, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que la Constitución Politice de Colombia establece en su artículo 365 que los se&icios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado y que es su deber el asegurar la prestación 
eficiente e todos los hébitantos del territorio nacional . . 

Que la Constitución Politice de Colombia establece en su articulo 209 que las autoridades ' 

administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los tinos 
del Estado. 

¿5 
. 

Que el articulo 6 dala Ley 469 de 1998 establece que 'en virtud det prsicíprio de  cccrdinacióny t 
colaboración, fas autoridades administ,sfivas deben garantizar la armonía en el ejercicio de Sus  
funocnes con & fin de lograr /os fines y con,etidos estátaies. En consecuencia, prestarán su 
colaboración alas demás entidades pata facilitar el ejercido de sus háncionesy seabstencktin 
de ¡impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades 
titulares.' 

r 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-O-051.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051-
2017. 

Que el artículo 95 dele Ley 489 de 1998, setlala que les entidades públicaé podrán asodarse 
con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallan a su cargo, mediante la celebración de Convenios 
lnleradministrstivos o le conformación de personas jurídicos sin ánimo de lucro. 

5: Que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagre en su articulo 268 que el objeto 
social de la FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A, FINDETER, consiste en la 
promoción del desarrollo regional y itSmo, mediante le financiación y asesoría en lo referente 
a diseño, ejecución y administración de proyectos o programas de inversión relacionados con 
las actividades de que trata el numeral 2 del articulo 268 de dicho estatuto, entre otras, 
actividades de construcción, remodelación, dotación y mentenio,iento de planta física, y literal 
m): Asistencia Técnica a les entidades beneficiadas de financiación, requerida para adelantar 
adecuadamente las adMdades enum.radar? 

Que el Ministerio de Cutre yel Deperlarterito Administrativo de la Presidencia de la RepWica-
DAPRE y le Financiera de Desarrollo Territorial FINDETER SA, suscribieron el Convenio 
lnteradminisfxalivo No. 068116, cuyo objeto. es:  NFINDETER se compromete con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y el 
MINISTERIO DE CULTURA a prestar el senado do asistencia técnica pan el desanollo de' 
proyectos da ,nfrsestruciura en entornos instltudoneles y culturales en el marro de /a estrategia 
de atención ala primera infancia a nivel nacional 'Do Cero a Siempre". 

Que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, ccnse&a en su artículo 270, (teral f), que 
FINDETER puede celebrar contratos de fá.a para edisinistrar los reas-sos que le transfieran 
otras entidades públicas para financiar la ejecución de programas especiales relacionados con 
las actividades de financiación y la asesoría en lo referente a diseño, ejecución y administración 
de proyectos o programas de inversión. 

Que atendiendo lo anterior, y con el fin de desarrollar el objeto del Convenio lntersdminisb'ativo 
No. 088116, la financiera celebró con FIDUCIARIA BOGOTA SA, el Contrato de Fiducla 
Mercantil de Adminiatrsdóñ y Pagos, en vitud del cual se dio origen al Patrimonio Autóncqno 
denominado FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (en adelante el CONTRATO).' 
Que el CONTRATO establece dentro de su objeto ente otros aspectos, que FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA actuando como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado. FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER ÓIan '(..)(v) 
las gestiones para el proceso de contratación de los ejecutores de ¡os proyectos seleccionados 
por el Comité Fiduciario' . 

Que el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO .- ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER. g' 
abrió la Convocatoria No. PAF'DPR-O..OSl -2017, con el objeto de contratar la "LA REVISIÓN  
Y CoIqPLEMEN-rAaÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN J' 
FUNCIONAMIENTO,  DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL. (COZ) EN EL MUNICIPIO 
DE VELEZ (SANTANDER).  

TEMPORAL CD1-051'2017, manifiesta que ni él ni los integrantes de Consordc en mención, se (t 
11 Que EDILBERTO IBARRA DELGADO, en condición de Represenlanle del UNION 3 £? 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-O-O51-2017, CELEBRADO ENTRE EL CONTRATO DE OBRA NO. PAF-13PR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL C13I-051- ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051- 
2017. - - 2017. 

ncuentran incluidos dentro do las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos - 
y Financiación del Terrorismo. - Los otros documentos previos a la finta de este contrato que no hayan sido incorporados en este 

contrato, sólo obligan a LA CONTRATANTE si LA CONTRATANTE los ha aceptado por esotro 
la Que EDILBERTO IBARRA DELGADO, en condición de Representante del UNION después de la firma de este contrato. 

TEMPORAL CDI451-2017, manifiesta que los recursos que componen el patrmmorlio no 
provienen de usado de aciÑos, rmanciación del terrorismo, na'cotráfico, captación ilegal de CLÁUSULA SEGUNDA. . MODELO DE CONTRATACIÓN: El presente proyecto se ejecutará en 
dineros y en general de cualquier -actividad Ilota; de igual manera manifiesta que los recursos dos (2) etapas condicionadas que tienen como fin la contratación de la "REVISIÓN Y 
rladbidoe en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades amas - - - COAWLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS' Y DISEÑOS,  CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
déscrtas. - FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDO EN EL MUNICIPIO DE 

- VELfl(SANTANDERy. de acuerdo a is establecido en el numeral 1.1 .1. "Alcance - DescrIpcIón 
13. Que el Comité Fidudario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO — ASISTENCIA ' del Proyecto", numeral 2.2.1. 'Etapa 1' y  a2.2. "Etapa II" del CAPITULO 1 DISPOSICIONES 

TÉCNICA FINDETER, mediante acta No. ,033 del 02 de octubre de 2017, aceptó te - ESPECIFICAS' SUBCAPITULO 1 'DE LA CONVOCATORIK datos Términos de Referencia. 
rocornendación de orden de elegibilidad efectuada por los evaluadores, en el sentido de 
seleccionar como amudicaterio de la Convocatoria No. PAF4)PR-0-051'2017 al proponerle CLÁUSULA TERCERA. - CONDICIONES RESOLUTORIAS YIO SUSPENSIVAS: En caso de 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, UNIÓN TEMPORAL CDI-051-2017, e 'msIn,'ó a la - optarse por la alternatlee de no ejecución del proyecto, previo concepto favorable de la Inlerveritoria 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A para adelantar las gestiones pertinentes tendientes a la susoipc.ón y pex causas NO IMPUTABLES al contratista, FINDETER pagará a EL CONTRATISTA únicamente 
del presente contrato, que se regtrá por las siguientes: . . el valor establecido para la etapa de ESTUDIOS Y DISEÑOS. Por ningún motivo FINDETER pagará 

- a EL CONTRATISTA un valor superior al pactado para la etapa de ESTUDIOS Y DISEÑOS. En caso 
de incumplímierdo de tos diseños. LA CONTRATANTE tendrá la potestad de continuar ono con el 

Que en atención alas snteriorés consideraciones las partes acuerdan: . 
- 

. contratista para la Etapa 2. 

- El CONTRATISTA podrá dar inicio e le Etapa 2 o de Ejecución ' Entrega de Obras, Sl Y SOLO SI. 
- clAusuLAs ' terminada la Etapa 1, con todos sus componentes mencionados en tas especIficaciones técniciss, 

previa aprobación por la Intervantorís de todos los entregables de la Etapa 1. 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO; El objeto del presente contrato es controlarla REVISIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN . En ceso en que el contratista advierta su posición con respecto a la no continuación del contrato en 
FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (COI) EN EL MUNICIPIO DE la Etapa 2, la kiterventor(a y la entidad CONTRATANTE verificarán sus argumentos y con base en 
VELEZ (SANTANDER), de confonsidad con lo establecido en los Términos de Referencia de la tos mismos decidirán si si da o no por terminado el contrato, En caso que los argumentos entregados 
Convocatoria PAF-OPR-0-061-2017 y con la propuesta PrEdiántada por el CONTRATISTA, los no iustifiquen la solicitud del ccslrstista la entidad CONTRATANTE podrá dar inicio alas aas,ciones 
cuales pare todos los efectos forman parle integral del ~a a que haya lugar por incumplimiento. 
PARÁGRAFO: Loa siguientes documentos se entienden incorporados en este contrato: 

- 
' Dada la modalidad de contratación, en ningún caso se coreiderará como argumento para la ro 

Términos de referencie de la Convocatoria No, PAF-DPR-O-O61-2017. . continuación del contrato, los mayores costos resultantes de la etapa de los diseños. Para ello el 
Estudios previge para la contratación, contratista deberá presentar una nueva propuesta de diseños garantizando al cumplirhiento de los 
Proyecto 'REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, requisitos minimos técnicos establecidos en los témnlnos de referencia, sst como el menor costo de 
CONSTRUCCIÓN - Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE ejecución y deberá recurrir e ce imprevistos estimados contemplados en los términos de referencia, 
DESARROLLO INFANTIL (CDO EN a MUNICIPIO DE VELEZ (SANTANDER)". , . 

, 
para asegurar le ejecución de lee obras. 

En caso de contradicciones entre los docianentos anteriormente enumerado, primarán, en el Habré lugar de aplicar esta cláusula de condición resoMor'e cuando: 
siguiente orden: & - 

a. Cuando exista oposición de la comunidad ale construcción del proyecto, es¡ dicha circunstancia 
Este contrato. OP no haya sido evidenciada en el informe producto de la etapa 1. Dicha oposición de le comunidad 
Términos de Referencie dele Convocatoria No. PAF-DPR-O-Ø61'2017. t'c deberá tener la entidad suficiente pera hacer Imposible la ejecución total o parcial del proyecto, 
Estudios previos para la contratación. . i 7r de tal forma que no pueda edoptarsa Lala solución técnica viable ecoriónlicamente, 
Documentos del Proyecto REVISIÓN Y COMPLEMEWTACIÓN DE ESTUDIOS Y b. Obras no furicionelos de etapas anteriores. Ociare cuando te funcionalidad del proyecto que se 

rC: 
. DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO oc :)i : f ejecutará depende de la funcionasded da obres construidas con enteriortded o que ea 

DESARROLLO INFANTIL. (CD) EN El,, MUNICIPIO DE van (SANTANDER,)". encuentren en construcción, sobre las cuates no es posible hacer intervención alguna, por 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-O-O51.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL 001-051-
2017. 

corresponder a otras entidades su culminación, o por cualquier otra razón que determine esta 
imposibilidad. La no funcionalidad de obras anteriores o en ejeoxión, deberá ser de tal 
magnitud que no pueda adoptarse une solución técnica y  económica viable. 

o. Imposibilidad en la obtención de permisos o licencias. Ocurre cuando so advierto que el trazado 
o modificación al proyecto requiera licencias o permisos que no se puedan obtener por parte 
del ENTE TERRITORIAL  del CONTRATISTA DE OBRA a cuyo cargo esté la responsabilidad. 
Falta de servidumbres o predot Ocuire osido el trazado del proyecto requiera la imposición 
de servidumbres u obtención de predios que impliquen costos que el ENTE TERRITORIAL no' 
pueda sufragar. El ENTE TERRITORIAL deberá pronunciarse al respecto dentro de tus veinte 
(20) dies calendario siguientes e la comunicación que haga la CONTRATANTE informando tal 
situación. Si en dicto término el ENTE TERRITORIAL no ha manifestado la disponibilidad de 
recursos para el efecto, se entenderá acaecido el hecho objeto de te condición resokitoria. 
Reubicación de población. Ocurre cuando en la confrontación de las condiciones de ejecución; 
trazado; o modificación del proyecto, se advierta que la ejecución del proyecto requiere dele 
reubicacióndepotlación, - 

En caso de optarse por la alternativa de  no ejecución del proyecto, previo concepto favofable 
de la Inteiventorla y por causas NO IMPUTABLES al contratista, FINDETER pagará e EL 
CONTRATISTA únicamente al valor establecido para la etapa de ESTUDIOS Y DISEÑOS. Por 
ningún motivo FINDETER pagaré a EL CONTRATISTA un valor superior el pactado para la 
etapa de ESTUDIOS Y DISEÑOS. En caso de incumplimiento de la REVISIÓN. AJUSTE Y 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA CONTRATANTE tendrá la potestad de 
continuar o  con el coítatista pero la etapa 2. 

PARÁGRAFO: Acaecida cualquier condición resolutoria de las anteriormente desattas, las derectod 
y obligaciones del CONTRATO se extinguhán en los términos del articulo 1536 del Código Civil, 
quedando resisto el contrato, por lo tanto el mencionado contrato de terminaré de mutuo acuerdo 
de manera anticipada y entrará en etapa de cierre, balance fuiandero y  ejecución del contrato 
IIiqtadación, sin que se cause ningún reconocimiento eca,óniico distinto al valor de la Etapa 1 del 
CONTRATO. 

CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL COI-05I-
2017; 

b. Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo con los 
criterios de calidad exigibles y especifIcaciones mínimas da construcción que hacen parle de 
Los términos de referenciA con sujedón al presupuesto estipulado y dentro del plazo 
establecido. 
Cumplircon las condiciones técnicas, juridicas, económicas, financieras y comerciales exigidas 
en la Convocatoria y consignadas en la propuesta, a$í como en la norma sismo resistente 
colombiana NSR-1 0, 
Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabejos que se le soliciten en 
desarrollo del CONTRATO 
Acatar las instrucciones que durante el ~arrollo del CONTRATO se le importa, por parte de 
la INTERVENTORIA y de LA CONTRATANTE y suscribir las actas que en desarrollo del 
CONTRATO sean indispensables y todas aquellas que tengan la justificación técnica, juridica o 
administrativa necesaria 
Obrar con lealtad y buena fe en les distintas etapas pre contractuales, y contractuales, evitando 
dilaciones o cualquier otra situación que obstniya la normal ejecución del CONTRATO, 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por hiera de la ley con el fn de hacer 
u omitir algún hecho. 
Mantener la reserva profesional sobre la infonración que le sea suministrada pera el desatollo 
del objto del CONTRATO. 

/ Radicar las facturas de cobro por los productos o trebejos ejecutados de acuerdo con los 
procedimientos señalados en,el Manual Operativo del Patrimonio Autónomo. 
Constituir les garantías respectivas del CONTRATO y mantenerles vigentes en los términos 
establecidos. Las garantías deberán presentarse como requisito para la suscripción del acta de 
inicio del contrato. 

k. Constituir a su costa y a nombre de quien la anudad competente indique, las pólizas requeridas 
para le ejecución de cruces, viales, férreos, de cuerpos de agua y demás requeridos dentro del 
alcance del CONTRATO. - 

1. Cumplir con :as disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiento, 
Por ningún motivo FINDETER pagará a EL CONTRATISTA un valorsuperior al pactado para la etapa urbanismo, seguridad indusbial e higlane que para el efecto disponga la Corporación Autónoma , 

de ESTUDIOS Y DISEÑOS. Regional, al Departamento ylo MunIcipio según corresponda. 
u. Instalar y disponer del equipo necesario pera la ejecución del CONTRATO, desde el momento 

CLÁUSULA CUARTA. . OBLIGACIONES DEI. CONTRATISTA DE OBRA: en que el INTERVENTOR lo disponga. 
n. Ejecutar tus trabajos de tal forma que tus procedimientos aplicados sean compatibles no sólo 

tt. OBUGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se comprometo a con los requerimientos técnicos necesarios sino con las disposiciones legales las normas 
cumplir todas las obligaciones que estén establecidas o se deriven del clausulado , . especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones y permisos especificas requeridos 
CONTRATO, de tos estudios y documentos del proyecto, de los Términos de Referencia del . para el uso y sprovect,amlento de los recursos nalurales. La no observancia a los preceptos 
'Esquema de Ejecución', de su propuesta y aqueeas que por su naturaleza y esencia se ' ' , anteriores será de responsabilidad del CONTRATISTA y el INTERVENTOR por esta causa 
consideren imprescindibles pata la correcta ejecución del presente contrato, en los términos 2'\ podré ordenar la modificación de los procedimientos o la suspensión de los trabajos 
previstos en los articutus %3y871 del Código de Comercio y 1603 del Código Civil. Así mismo, o. Garantizar ala CONTRATANTE que cumplirá a cabalidad con los raquatimiontos ambientales 
se consideran obligaciones generales del CONTRATISTA las siguieSes: . o legales vigentes, reglamentarios y contractuales, y  que no generará daño o peiju'cio al ENTE 

TERRITORIAL o a terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones que por este concepto - t! 
a. Acatar la Constitución, la Ley, los principios de la función administrativa y los principios de la .; imponga la Autoridad Ambiental se pegarán directamente por EL CONTRATISTA, quien, t 

gestión fiscal consagrados en el articulo 209 y 267 de la Constitución Politioa el Manuel mediante el presente documento autoriza que la sea compensado del saldo insoluto del valor 
Operativo vigente del Contrato de Fiducia Mercantil y demás normas concordantes y U , . del contrato 

( reglamentarias, as¡ como las norma sismo resistente colamblane NSR-10 Li Q. p. Cumplir con todas ¡as disposiciones que sobre seguridad social haya emitido el Ministerio de % 
. . ,. Trabajo así como las normas vigentes del ENTE TERRITORIAL. Deberá tener especial cuidado B 2 le'> 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-13PR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.O-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER. 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI45I- ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL C13I-051- 
2017. - - . 2017. - 

para salvaguardar la integridad fisica todas las personase su cargo que desarrollen actividades - ee. Velar porque CONTRATANTE  y/o FINDETER, se mantenga indemne de cualquier redaniación 
en cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato y de lo de terceres personas, stjbcontralistas, proveedores y demás servicios que de forma indirecta 
comunidad directa e indirectamente afectada; y deberá euntar e cede acta de obre un informe hayan sido requeridas para la ejecución del contrato. - 
al respecto. Cuando la INTERVENTORIA establezca que existe inoinipllnierdo en este aspecto II. Solventar e su costa las reclamaciones que en su caso te resulten por daños o perjwclos a 
por parte del CONTRATISTA informará, en primera instancia e le CONTRATANTE para efecto propiedades o terceras personas derivadas de te ejecución del contrato por acciones u 
de las sanciones previstas por incumplimiento. - omisiones imputables al contratista, sus'dependiesitas subordinados o subcontratistas, 
Cumplir con todas las disposiciones vigentes sobra seguridad industrial y salud ocupacional - gg. Presentar un informe final de ejecución que dé cuenta de les actividades realizadas en 
vigentes en el país. desarrollo del contrato. 
Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del CONTRATO. hh. Las demás que por ley, los Términos de Referencia, del CONTRATO correspondan o sean 
Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se vincule ya terceros en la , necesarias para el cabal cumplimiento del mismo 
ejecución del CONTRATO. ji Dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Social, el cual hace parle integral de los presentes 
Presentar el personal minino exigido para la ejecución del contrato, de acuerdo a lo establecido - términos de reterencia y del contrato - Acexo 4. - 
en el Anexo 1 "PERSONAL MINIMO. - 

u- Asumir el valor adicional del CONTRATO DE INTERVENTORIA, cuando la mayor permanencia - 4.2. OBLIGACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO. 
sea imputable el CONTRATISTA DE OBRA- - - - 

v Utilizar la información entregado por Findeter y/d PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO a- Verificar jtflo con el interventor y/o supervisor, el flujo de inversión del contrato, para lo cual 
ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA SA), El DAPRE y/o MINISTERIO - ' deberá suscribirse el acta rospectiv de manera mensual - 
DE CULTURA estrictamente pare los proyectos asignados en desarrollo  del presente  contrato - b. Realizar mensualmente un análisis del avance financiero del contrato con tos debidos soportes, 
y no hacer uso de ella en otros proyectos ni permitir su copio a terceros, a fin de prever, con la suficiente ¿nticipación, eventuales necesidades de modificaciones o 

W. Estnflurarymantenerelequipodatrabejopropuestoporeltérminodeejecucióndelconb-ato - medidas que EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - 
y disponer de los medios fisioos y administrativos que permitan cumplir con las obligaciones - FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA SA.) o el contratista deban tomar para asegurar el 1t40 de 
contractuales, eta los que ea cuenta una sede en Bogot& ' - fondos del contrato -. - 
Participar a través del rspraaentarde legal y/o Director del Proyecto en el comité de seguimiento o- Asumir el pago de impuestos, tasas, contilteiciories, gravámenes, aportes y servicios de 
o comités de obra a los cuales podrá asistir el Municipio, FINDETER, El DAPRE y/o cualquier género que establezcan las leyes colombianas, departamentales y niisiicipalea donde 
MINISTERIO DE CULTURA, y demás entidades involucradas en el desarrollo del Proyecto. se desarrolle CONTRATO, as[ como las erogaciones necesarias para la ejecución del mismo- 
Asumir le responaabltdad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones - Es entendido que todos estos gastos han sido estimados pa el CONTRATISTA al momento de 
establecidas en este contrato. - - - la presentación de su propuesta ecca,ón'nca. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de 
Participar y apoyar al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- riesgos establecida para el proceso - 
FINDETER (FIDUCIJ4RLA BOGOTA SA) y/o FINDETER, y a El DAPRE y/o MINISTERIO DE - d. Acatar las indicaciones del Interventor durante el desarrolo del contrato y de mariera general 
CULTURA en todas las reuniones alas que éste lo convoque reledonadas con le ejecución del obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. - 
contrato. - - e- Radicar les facturas correspondientes a las actas de estudios y diseños y de reciba parcial de 

ira. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia  de le obra Pata adelantar el lr&iiite y aprobación de las facturas. deberá presentar a la 
documentación objeto del presente contrato. - - INTERVENTORIA, el informe y/o Productos que corresponde, as¡ mo de tos comprobantes 

bb. Colaborar con EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- de afiliación y pego de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (pensiones, 
FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.) y/o FINDETER, y El DAPRE y/o MINISTERIO DE - ' salud y riesgos profesionales) y parafiscales del personal destinado a le ejecución del 

- CULTURA en el suministro y respuesta de la información correspondiente ante cualquier (fl CONTRATO - 
requerimiento de tos organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, - - f. Suscribir el Acta de Acta de cierre, balance financiero y de ejecución del contrato. 
desarrollo o implementadón del contrato objeto del presente documento. - - - 

cc. Utilizar la imagen de  FINDETER  y/o EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO . 4.3.0BLIGACI0NES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA 
ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA S.A) y de El DAPRE y/o •? •, - EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 
MINISTERIO DE CULTURA, de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo  

autorización exprese y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, .! ..., Sumada a las obligaciones generales, el CONTRATISTA debe 
- emblema o sello oficial dele otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. €1 

dd. Entregar el  PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER a. Vincular aleejecucióndéIa obra, como minimOenunSetentaporcientoO%) del Personal de 
(FIDUCIARIA BOGOTA SA.) toda la 'nformación y los documentos recopilados en desarrollo obra no calificado de la región, preferiblemente habitantes del municipio de VELEZ,don*se 

ÍC 
de la ejecución del contrato, al finalizar el plazo del mismo, de contonnidad con las normas y está desarrollandoel proyecto. En caso de no contar con la disponibilidad del personal requerido 
disposiciones vigenteá ,. . 
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CONTRATO DE OBRA NO PAF-DPR-0-051•2017, CELEBRADO ENTRE EL CONTRATO DE OBRA NO, PAF-13PR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, ' PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN 'TEMPORAL CDI-051- ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL C01451- 
2017. 2017. 

en la ¿una beneciaria, se podrá llevar a cabo su contratación con habitantes de las zonas encuentris en óptimas condiciones fiscos y mentales para el desarrollo do las actividades 
alada/tas al Proyecto. asignadas. - - 

bT Presentar previa suscripción del contrato, previo ajel del interventor, el personal mínimo k. Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o 
profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato en cada una de sus etapas el - por haber suministrado información falsa 
contenido en el prasenle documento y de acuerdo con la metodología para cumplir cabalmente 1 COntatliPl& en su propuesta económica dentro de sus costos administrativos, el valor 
el contrato, el cual no fije susceptible de ponderación. El orotratiata se compromete a correspondiente a elementos de seguridad industrial y la dotación de su personal.  LA 
suministrar el personal mínimo exigido así como éi que adicionalmente se requiere para dar - CONTRATANTE no hará reconocimiento adicional, rd por separado por lalesfines y será causal 
cabal o.impl*niento al objeto del contiato sin que ello represeñle valor adicional algurió AL de aplicación de multas y sanciones el incumplimiento en el suministro de los elementos de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER (FIDUCIARIA seguridad industrial 
0000TA SA.), de lo cual se entenderá i.uido su costo en la propuesta econóniica que m Presentar, antes de iniciar cualquier actividad, les respectivas afiliaciones a una ARL y/o 
presente el interesado. En ningún caso podrá presenta equipo de trabajo que se encuentre soportes de pago al sistema de seguridad social de su personal antes de la autorización de 
comprometido hasta al 100% de tiempo de dedicación en contratos en ejecución con FINDETER inicio de los trabajos por parte de la interventorfa. 
Y/O El. PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER n. Presentar mensualmente al interventor, según sea el caso, las respectivas afiliaciones y/o 
(FIDUCIARIA BOGOTA SA) u otras entidades. El personal debe ser el mismo basta -« soportes de pago al sistema de seguridad social integral y ARL de su personal. 
finalización. Si el CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o personal propuesto, deberá  

solidar por escrito al CONTRATANTE la sustitución de dicho profesional o personal, quien 4,4. OBLIGACIONES PREVIAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO GLOBAL: 
deberá tener un perfil igual o superior al que se refró. La aceptación del nuevo profesional 
estará sujeta ala aprobación de LA CONTRATANTE, previo visto bueno del INTERVENTOR Para el inicio del contrato, Si CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROVECTO, la 

c. Contar con una oficina oentral que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de orden INTERVENTORÍA y le CONTRATANTE, deben suscribir el acta correspondiente, la cual deberá 
técnico, legal, administrativo, financiero y - contener entre otros aspectos los siguientes: 

a El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo dele Etapa de los estudios y  diseños y dbra.  

mantener el frente de los estudios, diseños y elocución de obra al Director del Proyecto y demás a. Lugar y fecha de suscripción del acta. / 

personal de especialistas aprobados por FINDETER b. Nombre e identificación complela de los intervinientes. - 
e. El Director del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA y c. plazo. 

para decidir con el Interventor cualquier asunto de orden técnico o administrativo en desarrollo d. Fecharde Term:nactn 
del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modttaciones en las condiciones '- e. Valor. 
contractuales. - f. lnformaoión del CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO e INTERVENTOR. 
Garantizar que lodos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del . Amparos, valor asegurado y vigencias de las garantias. 
contrato cuenten con matricule o balata profesional vigente, pata el personal que aplique según . h. Fecha de aprobación de las garanlias, 
las normas Colombianas. . i Personal del CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROVECTO. 

g Orn ct.ssplimiertto a sus obligaciones frente él sistema da seguridad social integral y j. Programación de obra. Información de fechas de inicio y fin de estudios y diseños y/o obre, la 
parafiscales, para lo cual deberá realzar los aportes a que se refiere el articulo 50 de le ley 709 , cual debe ser consecuente con la curva  
de 2002 y  el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pelotones yeiortes alas cajas de compensación fsmiliar, SENA e ICBF. Su suscripción procederá Lila VSI 50 verifique el cumplimiento, entre otros, de los siguientes 
cuando haya lugar sello, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia. . requisitos.  

I. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, de carácter laboral del personal  
que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que al pago de honorarios, los impuestos, 1 a. Programas detallados para la ejecución de los estudios, diseños y obra (Diagrama de Canil): 

-gravámenes, apartes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y 113 '! \. Los programas detallados para la ejecución del proyecto, deberán ser elaborados hasta el nivel 
demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato- Es entendido que lodos estos '1. de subtitulos, teniendo en cuenta la información presentada en la oferte, utilizando una software 
gastos han sido estimados por el contratista al momento de la presentación de la calla de p  tipo Eroject o similar, en un diagrama de barras discriminado por semanas. Los programas se 
re psentación de la propuesta, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del ,j( -- 

sujetarán, en todo caso, al plazo de eje~ del objeto contractual, contados a peri)-  de la 
persónal del CONTRATISTA con LA CONTRATANTE. . - , ', fecha de suscripción del acta de iniciación y serán, como mínimo: 

1 Observar el desempeño del personal vinculado al proyecto, exigiéndole -una dirección '11, 
competente, el cumplimiento de normas de seguridad industrial y de tipo ambiental. -, f,' - ' - Soatencia y duración de cada'uns de las actividades (capítulos y subcapilulos) indicadas 

j. Emplearpersonal técnico y/o profesional, según cotresponda, en cada proyecto daconfoirnidemi - en el formato de cantidades de la oferte económica. Indicando duración responsable, 
con lo establecido en el pliego de condiciones y en el contrato respectivo, garantizando que se 

- 

- e 2 
r2.> 

recursos físicos y método de seguimiento y monitoreo ala programación 
- Indicación de inicio y final de cada una de las actividades. - 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-O-O51-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL COI-05I-
2017. 

La indicación de la duración de la ejecución del oroyecto objeto del presente proceso de 
selección. 

- Ruta cribos. 
Esta programación aplica para les etapas 1 y II. y deberá detallarse de manera indicativa; sin define' 
fechas de inicio y terminación; no obstante deberán especificarse los plazos de las actMdades. 

b. Aprobación del personal del CONTRATISTA pera la ejecución del Contrato. El INTERVENTOR 
verificará y aprobará el cumplimiento de tos perfiles exigidos para los profesionales definidos en 
la oferto pera la ejecución del contrato. Igualmente verificará los contratos de trabajo y/o los 
contratos de prestación de servidos suscritos entre el personal y el CONTRATISTA o uno de 
los integrantes del proponente plural. De igual forma verificará los soportes de la afiliación y 
pago de seguridad sume[ integral vigente de todo el personal propuesto. 

o. Programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de tos trabajos. Deberá 
especificar la jornada de trabajo e utilizar en ta ejecución de la obra, indicando días y horas 
laborales para cada una de las semanas. Requisito previo a la suscojrión del acta de inicio de 
la etapa II 

Flojo de inversión del contrato: EL CONTRATISTA deberá presentar el flujo de inversión del 
- contrato, expresado en pesos Conforme a la oferto económica. La presentación del flujo de 

inversión de los recursos del contrato deberá realizase utitzando una hoja de cálculo de Excel 
o aplicación software tipo project o similar, por cada una de las actividades (capítulos y 
subcapltulos) contenidas en el Formato Oferto Económica, discriminadas pormes. 

Aprobación de garantías. El INTERVENTOR revisará que los amparos correspondientes a las 
garantías, se hallen cortfom,e lo exigido en los presentes Términos de Referencia, pera efectos 
de su prasentación y aprobación por parte de la CONTRATANTE. 

!. flffÇ x•:,  :c1 
CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-O-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.L Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051-
2017. 

Durante el tiempo establecido entre la terminación del plazo de te etapa de entrega de Estudios.y -. - 

Diseños, y la suscripción del acta de inicio de la Etapa de Obra, no so cancelará ninguna sume o 
adicional al establecido en el valor del contrato. 

Durante el lapso comprendido entre la entrega de los estudios y diseños por parte del Contratista y 
hasta la expedición de las licencias o permisos correspondientes, no se contabilizará ese tiempo 
cano plazo del contrato.' Cumplidos los anteriores requisitos, la negativa por parte de EL 
CONTRATISTA a la suscripción del acta de inicia dará lugar a la efectividad de las cláusulas 
contractuales a que haya lugar. Dentro de los cinco (S) días siguientes a la suscripción del acta de 
inicio de obra, el CONTRATISTA deberá ajustar las garantias del Contrato. 

Si, por circunstancias imputables a EL CONTRATISTA o cuyo riesgo de coricrecióh fue asumido por 
éste, resulta necesario la prórroga del plazo para la ejecución del contrato en cualquiera de sus 
etapas, y como consecuencia de ello debe adicionarse el valor del contrato de interventoria, EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 
BOGOTÁ SA. descoritará dicho valor de las sumas que a EL CONTRATISTA se le acienden, en 
caso tal de que no sea posible efectuar dicho descuento, El PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. podrá reclamarlo 
judicialmente. De tal descuento se deberá dejar constancia en el documento de prórroga. Lo anterior, 
sin perjuicio de la exigibilidad o efectividad de la cláusula penal y/o de las acciones que pueda iniciar 
El PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO.- ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 
BOGOTÁ SA para obtener la indemnización de los perjuicios adicionales que tales circunstancias 
le generefi. 

4.5OBIJGACIONES ESPECIFICAS: Considerando el alcance de lis activIdades a desarrollar en 
al proyecto, la Vicepresidencia Técnica - Gerencia de lnfraestnjcttn, considera conveniente 
incorporar las siguientes obligaciones espocifiose: 

t 

Adihación ala seguridad social integral. Verificará los soportes de afiliación y pago de seguridad A. ETAPA t ESTUDIOS Y DISEÑOt 
social integral vigente de todo el personal propuesto. - 

1 OBLIGACIONES RELACIONADAS A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS: 
g. Verificación del Formato de ANAjJSIS DETALLADO DEL Al.U: El interventor validará el 

Formato de ANALISIS DETALLADO DEL Alt) a. Cumplir con todas las especificaciones técnicas contenidas en el Anexo Técnico 
(Recomendaciones mlnimas de construcción) del presente proceso. 

El CONTRATISTA deberá suscrtir un acta de inicio de la etapa 1 de manera simultáneo a la b. Utilizarlos diseños, planos, estudios técnicos yespeciflcaciones deconsb'ucdón entregadas 
suscripción del Acta de Inicio Global del Contrato. Aol mismo, cada vez que se termine y reciba a por FINDETER Csiicamente para el desarrollo del objeto contréctual, sin que por ello se 
satisfacción, por parte de le interventorta y EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - i' entienda conferido algún da~ de  propiedad intelectual. Su entrega, en ningún caso, se  

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ SA el producto de cada etapa IN 
entenderá canocosióndederecttosolicencianiiento. 

comprendida en el proyecto, se procederá a suscribir el acta de inicio de la etapa siguiente. . c, Realizar la validación de la totalidad de estudios técnicos y diseños entregados por "P\ 
FINDETER en los primeros quince dlas de ejecución del contrato. - ! 

Postertormante, lerminads y recibida a satisfacción por la irrtecventorie y EL PATRIMONIO .. d. En caso de ser necesario cualquier redisefio o modificación en los diseños, planos o 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO -ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A te cualquier oto documento entregado por FINDETER, que implique la creación de una obra' 
Etapa de Estudios y Diseños y tramitadas y aprobadas las licencias y permisos Correspondientes, ' -. nueva p(otegida por las normas de derecho, de autor,'los derechos patrimoniales sobre la 

. •' 9 EL CONTRATISTA deberá suscribir Actade Inicio  ,de la Obra " , misma seerderiderán cedidos a FINDETER.  . 
e. Revisar la calidad y la totalidad, junto con la interventorla, dentro de los Quince (15) días 11'  r ' siguientes a fa suscripción del acta de inicio, da los diseños, danos, estudios técnicos y O 
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Fiditckirki Bogotá.(4 fkludorla Bogotá (4 
CONTRATO DE OBRA NO.: PAF-DPR-O-061-2017, CELEBRADO ENTRE EL CONTRATO DE ''OBRA NO. PAF-DPR-O-O51-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA socotÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDi-061 ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051- 
2017. - 2017. 

especificaciones de construcción Si vencido el plazo señalado EL CONTRATISTA no cruce de vías, ciare temporal de vías, accesos a cada área, ingreso del personal, horarios 
presente ninguna observación, se entiende que acepta en su integridad tales documentos. de trabajo, excavaoones, o cualquier intervención del espacío público. 
Justificar técnicamente toda adacuacó;-comptementación, ajuste y/o itiodificación de los q. Realizar todos los trámites necesarios para la radicación y aprobación del 'proyecto para la 
diseños, planos, estudios técnicos y/o especificaciones de construcción necesarias para el obtención y/o modificación de le licencie de construcción, actualización o modificación deis 
cumplimiento del objeto contractual, con el fin de obtener el aval del Consultor o en su - licencie existente, y demás permisos, ante las entidades competentes, así como el 
defecto del interventor y por FINDETER, sin peijuicio de las autorizaciones que ~ suministro de los documentos exigidos o requeridos para éstas. Se aclare que los costos 
requeridas por parte del consultor que los haya elaborado en cumplimiento de lo dispuesto generados por la producción, impresión, presentación y entrega de los documentos 
en las normas NTCGP 1000.2004 e 150' 9(101 2000. La responsabilidad por ]m requeridosparatasoiicituddelaLbenciecorreránporojentad&CONTRATlSTAyalpsgo 
adecuaciones, complementadonea, ajustes y/o modificaciones a los diseños, planos, de las expensas de dicha Licencie será a cargo del CONTRATISTA y  será un costo 
estudios técnicos y/o especificaciones de construcción será asumida por EL reembolsable. El CONTRATISTA adelantará bajo su total Sponsabilkiad'y'dar" del pieza 
CONTRATISTA. establecido all su cronograrna de trabajo los trámites para obtener la licencie de construcción 

g. Hacer entrega de un cronograrna de actividades el cual debe contemplar tea entregas - ante las enlidades competentes, 
parciales y finales de los estudios y diseños a ejecutar. t. El resultado de los estudios r  diseños realizados Por EL CONTRATISTA deberán ser 

ft Cumplir con toda la reglamentación vigente para la industria de la con uccióri de previamente revisados y aprobados por le lnterirentorte antes del vencimiento del plazo de 
edificaciones y en especial con is Norma de Sismo Resistencia NSR-10, la Ley de ejecución de esta etapa del contrato, para proceder a su verificación por parte de FINDETER 
Accesibilidad al Medio Físico - Ley 361 de 1997, con el fin de asegurar la adecuación s. EL CONTRATISTA debe realizar comités de diseño, uno (1) por semana incluyendo 
funcional y'anblental del pro~ presentación audiovisual de los avaras, con la presencia de todos sus profesionales, la 

i. Hacer seguimiento y dar respuesta oportuna a las cónsules y observaciones técnicas linteliventoria y  FINDETER; y DAPRE yfo MINCULTIJRA en caso de raquertrse, así cano 
relacionadas cal los proyectos, todas aquellas entidades que estas dos últimas eatteen durante la totalidad del desarrollo 
Realizar los ajustes solicitados a tos proyectos técnicos cuando sea necesario, de los estudios y diseños, psis definir tos parámetros a aplicar en los diseños, El lugar de 

k. Las demás actividades relacionadas con los proyectos técnicos y que sean necesarias para los comités será definido por FINDETER. 
Ea obtención y/o modificación de la licencie de construcción, t. Como resultado de los diseños, estos deberán realizaras con una adecuada coordinación 

1. De conformidad con el numeral 1 del Artículo 25- Documentos adicionales para ia banda ' entre la totalidad de los estudios y diseños contemplados para el objeto contractual. 
de construcción del Decreto 1469 de 2010. deberán aportar copra de la memoria de los , u. Coordinar y asistir a reuniones de acompeñemiento a la revisión y cornplenienta&n de los 
cálculos y pianos estnjcftireles, de las memorias de diseño de los elementos no estructurales, diseños con representantes de las entidades territoriales y FINDETER; y El DAPRE y/o 
y de estudios geotécnicos y de suelos que sirvan para determinar el cumplimiento en estos MINCULTURA, en caso de requerirse. 
aspectos del Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresisterite . NSR - 10, y la y. El proyecto debe incluir en loe diseños y en la construcción los componentes de rrbanismo 
norma que lo adicione, modifique o sustituya, firmados y rotulados por las profesionales con mobiliario, paisajismo, arborización. 
facutados para este fin, quienes se harán responsables legalmente de los diseños y ' vi. Adicionalmente, er contratista deberá elaborar renders, esquemas y maquetas para Ea fácil 
estudios, sal como dele información contenida en ellos. . . divulgación y socialización del proyectO. 
Rara las solicitudes de licencie clasificadas bajo les categonfas 1 SoJa Complejidad y II Media x. Se deberá adelantar la totalidad de los Inventarios de las redes de servicios públicos. 
Complajidad de que trata el articulo 18 del presente decreto únicamente se acompañará y. El tratista se compromete a eitegareJ presupuesto y la programación de les obras. Hace 
copie de los plenos estructurales del proyecto firmados y rotulados por el profesional.que los , parte integral de los presentes Ténrru,os de Referencia, los requerimientos técnicos pera la 
elaboró. . - complementación de los estudios y diseños, los cueles, se encuentran publicados en la 
Entregar los estudios y diseños completos, de fama tal que puedan ser utilizados , 

. Convocatoria. Solamente será considerada que la Etapa de Estudios y Diseños he sido 
posteriormente callo insumo para tos procesos de contratación de obras e intenventorlas . . culminada a satisfacción cuando la interventoría de su aprobación y aquellas entidades que 
respectivas. , . EL CONTRATANTE considere. 
Determinar e informar por escrito sobre el tapacto ambiental, social y económico del '. >a . 

z. Dada le modalidad de contratación, en ningún caso se considerará como argumento pare la 
proyecto, cómo mínimo en los siguientes términos: . .fW' . no continuación del contrato, os mayores costos resultantes dele etapa de lçsdise/los. Pera 

i. Afectaciones al medio ambiente con las potenciales construcciones y potencial ' E ' ello al contratista deberá presentar una nueva propuesta de diseños garantizando el 
consumo de materiales naturales. çi ; cumplimiento de los requisitos mínimos técnicos establecidos en boa términos de referencia, 

i. Caracterización de la población e beneficiar en términos de género, edad y grado así como el menor costo de ejecución y  deberá recurrir ales imprevistos presentados en'su 
escotar. . ' 2 ' propuesta para ga'antizarleejecudónde las obras, 

ti. Creación de empleos con la ejecución de la obra. - 
'n'Z as. Para poder iniciar la Obra. EL CONTRATISTA debe contar ca, la'debida aprobación de la 

EL CONTRATISTA deberá efectuar todos los trámites y gestiones necesarias para le totalidad de los estudiosydiseños por parte de la Interventorta y verificación de FINDETER, r
C 

obtención y le aprobación de los estudios y diseños, así como para los trámites y obtención rs o,:: y contar con las licencias y permisos indispensables para inloar la obra, 
de les licencias requeridas y permisos a que haya a lugar pera ejecutar le obra, incluyendo 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0-051.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-061-
2017. 

bb. Tener en cuenta en la revisión y elaboración de los estudios técnicos, diseños y ejecución 
del Proyecto las Recomendaciones Mininas de Construcción, gua forman parte integral de 
los presentes Términos de Referencia. - - 

cC. Cumplir con todas las condiciones y enfregables descritos en los Términos da Referencia. 
cid. Elaborar el Plan de Manejo Ambiental y el Plan de Manejo de Tránsito para aprobación por 

pele da la Intervontoria. 
ee. Una vez se lleve a cabo revisión de tos diseños, y verificación de interventcwía y FINDETER, 

se llevará a cabo socialización de los diseños a le comunidad, la cual debe ser acompañada 
por la Interventoria, Findeter y demás entidades participantes. 

fr. Asegurar ecumpañamierdo social durante la ejecución del Proyecto con el fin de atender 
- 

inquietudes de la comunidad asociadas a la ejecución del mismo y medición de impactos. 

OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN -ESTUDIOS Y DISEÑOS. 

ar rTç'rfl  :1,:.:': 71 
CONTRATO DE SRA NO. PAF-DPR-0-0S1-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051-
2017. 

Relación del personal empleado en la ejecución de los diseños 
Actualización del programa de ejecución de los diseños. 
Acreditación que se encuentra al día en el pagoda aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servido Nacional de Aprendizaje 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y les cejas de compensación 
familiar, cuando corresponda 

Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la interventorta y contener 

a, Resanen de actividades y desarrollo de ce diseños: 

i. Documentación técnica productos entegables de la consultoria. 
ii Bitácora 

.4 

Presentar Informes penódicos do avance de. todos y cada una de las revisiones y b. Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes perafisceles relativos al Sistema 
complementaciones de los Estudios y Diseños contemplados. los cuales deberán ser aprobados por  ' de Segundad Social Integral, así cerno los propios al Servido Nacional de Aprendiza» - 
la interventorla. Estos Informas deben poseer y presenta característas y propiedades de una labor SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y les cajas de compensación 
coord'nads y homogénea entre las diferentes disciplinas, ya que se tratada un Proyecto Integral y tsiiikar, ajando corresponde, 
como tal debe ser concebido y ejecutado. c. Póliza de loa estudios y diseños técnicos y actualización de las demás. 

. , . d Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas. 
Todos los documentos concernientes a tos diferentes ajustes y complementaciones a tos Estudios y e- Entrega de los productos rasuRada de los'estudios y  diseños técnicos. - 
Diseños realizados (mentales de cálculo, informes periódicos, bitácora, registro fotográfico, planos 
definitivos de construcción detidarnenteírniadea cantidades finales para la Elaborar y presentar cor!Lmlamente con el interventor, las actas de entrega mensual de tos productos 
detallado deftirttvo, oonogrania de actividades pare ejecución  constructiva y especificaciones de los estudios y diseños técnicos y de la entrega final de los productos y de la aprobación y recibo 
Momeas detalladas) en medio magriótico, en Onginal y dos (2) copies de la totalidad de los plenos . a satIsfacCión. 
de construcción. - - 

Presentar toda la infamación requerida por el Interventor o Él PATRIMONIO AUTÓNOMO 
- Llevar una bitácora de la ejeojción de la revisión y complementación a loe estudios y diseños FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) de conformidad a 

técnicos, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y decisiones tornadas lo solicitado por la Inta-ventorle. - - 

en la ejecución de los trebejos, así como de las órdenes de interverdoria, de los conceptos de tos 
especialIstas en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el . EL CONTRATISTA debe entregar como minkno los productos de los estudios técnicos y diseños en 
proyecto, etc., de menase que se logre la comprensión general de la consultorla y el desarrollo de original, dos (2) copias flsicaa y dos (2) copias magnética - 

las actividades, de acuerdo con la programación detallada para esta etapa, Debe errrtrarse 
- debidamente foliada y firmada por el director del proyecto, tos profesionales que intervienen en la ' ' S. ETAPA II. EJECUCIÓN DE OBRA. - 

consultorta, así corno de la interventoria A ella tendrán acceso, ajando asl lo requieran, los 
delegados de El PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA. FINDETER 1 OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL LUGAR DE ADECUACIÓN DE LA OBRA. 
(FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A) - - 

, a. Obtener, el suministro da los servicios públicos provisionales para la ejecución de la obre y 
1. Presentar informes mensuales, los cuales deberán ser sp?obados por ie interveritoria y 1 , - mantener su provisión durante el tiempo  necesario. 

contener: 
- ' WIt b Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo necesario para la 

- Z ejecución del objeto del contrato, así como por las adecuaciones de las redes requeridas para 
Avance de cada una de las actividades programadas. - la obtención del servicio. '7 
Registros fotográficos. ,4 C. Realizar, la construcción del campamento de obra con un área minimede60 m2  la aprobada J it 
Videoso renders del avance del Proyecto - por la interventoria, cuya ubicación deberá contar con la aprob'ación de la intervenlorla. Las "7 
Resultados de los ensayas de materiales y demás pruebas realizadas, 7': rr'r eseciflcaciones técnicas mínimas del campamento, serán las siguientes: 

ít 

e. Fotocopia delabitácora 
 

Resumen de les actividades realizadas en al mes, análisis y recomendaciones, 
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i. EL CONTRATISTA consfruir6 o adecuará en el sitio de la obra una caseta o edificación 
provisional que reúna condiciones adecuadas de higiene, comodidad, ventilación, 
protección y seguridad. 

it. El campamento estará conformado por oficinas para la dirección de la obra .y la 
interventoria, un campamento para los trabajadores, un almacén y un depósito para 
materiales que puedan sufrir pérdidas o deterioro por su exposición ala intemperie. 

ni. La capacidad del depósito la determinará el flujo de materiales de acuerdo con la 
programación detallada de la obra. 
El campamento se tticaré en sitios de fácil dreneje, donde no ofrezcan peligros de 
contaminación con aguas residuales, letrinas y demás desechos y contarán con todos los 
servicios higiénicos debidamente conectados a los colectores de aguas residuales 
existentes en cercanlas del campamento y/o Instalación de baños móviles de acuerdo a lo 
que salud ocupacional y seguridad industrial determine pata el proyecto. EL 
CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes en & sitio dalas obras 
'del ctzn pImiento de las normas vigentes y de las, sanciones a que se haga acreedor debido 

a su incumplimiento u omisión. - 
V. Una vez terminada la obra, el campamento se retirará o demolerá y se restituirán las 

condiciones que existían inmediatamente antes de iniciar las consbtrciones, si e ello hay 
lugar 

Instalar una valla informativa de acuerdo con la información y modelo que debe ser suministrado 
por FINDETER. 
Instalar valla de la Licencia de Consbtcción, la cual debe instalarse de acuerdo con la 

/ nom,atfvtdad de le Cureduria u Oficina de Planeación que expidió la respectIva Ucerte o su 
respectiva modificación. 
ReaIr el cerramiento provisional de la obra Vio de las zonas por intsrven'r, de acuerdo con el 
diseño que se apruebe por la INTERVENTORIA, que proteja los sitios de consbts,ción de la 
obra del acceso de personas ajenas a los trabajos, evite perturbaciones de tránsito e 
incomodidades a los vecinos. Deberá tener como mínimo dos (2) metros de altura y la totalidad 
dala señaízación preventiva necesaria para la segura circulación del personal de obra, vecinos 
y terceros, incluyendo un plan de movilidad para de igual forma, deberá realizar el 
mantenimiento del campamento y del cerramiento, durante toda la ejecución dala obra. Estos 
costos están asumidos en la Administración del proyecto. 

1 OBLIGACIONES RELACIONADAS CON - LOS EQUIPOS, HERRAMIENTAS, 
MAQUINARIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

Ejecutar la obre con todos loe equce, maquinare, herramientas, materiales y los demás 
elementos necesarios, asegurándose oportunidad y eficiencia para los frentes de trabajo como 
jornadas solicitadas en los Términos de Referencia. 
Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, maternales e insumos en las fechas Ç 
indicadas en la programación detallada de la obra, ctsnpe.ido oportunamente, entre otros 
aspectos, con el envio y recepción de los mismos en el sitio de le obra. 

Q Adquirir los materiales de fuertes y proveedores que cuenten con todos sus permisos y licencias 
requeridas para su explotación. Él CONTRATISTA deberá contar con la cantidad suficiente de 

í materiales para no retrasar el avance de los trabajos 

, 

.2 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.O-O51-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA' - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CD1451-
2017. 

W11 7rq Ir,:'1:c. 

CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.0-051.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO -FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI.051-
2017. 

Garantizar y acreditar ante le INTÉRVENTORIA, la certificación de calidad dolos matetiaIes y 
elementos utilizados pare la ejecución de la obra mediante la presentación de los respectivos 
ensayos de laboratorio -y el plan metrológico de los equipos a utilizar. 
Garantizar pera la obra, la señalización y la seguridad en obra. Pera ello deberá mantener. los 
frentes de obra y de acopio de materiales debidamente señalizados con cinta de demarcación 
a tres líneas y con soportes tubulares. 
Realizar, pa su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio vigentes y las demás pruebas 
que se requieran vio soliciten para verificar la calidad de los metenSes y los demás elementos 
que se instalen en la obra. En cumplimiento de esta obligación, EL CONTRATISTA deberá 

- 

presentar a la interventonía los documentos que permitan arredilar que los equipos utilizados 
para los diferentee'ensayos tergsn las siguientes capacidades: 

i. Calibrar o verificar a intervalos especificados o tintes de su utilización, comparado con 
patrones de medición trazables a patones de medición nacional o internecicnel. Cuando 
no existan tales psfrones debe registrarse la base utilizada para la calibración o la 
verificación. 

it. Ajustar o realustarse, según sea necesario.  
u, Identificarse para poder determinar el estado de cattractón. 
ini. Protegerse contra los daños yol deterioro durante le manipulación, el mantenimiento y el 

almacenamiento. 
y. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio, pruebes de presión 

hidrostática y desinfección de tubades, pruebes de eatanquejdad y demás pruebas que 
apliquen de acuerdo con el proyecto qué se soliciten por parte del INTERVENTOR Vio le 
CONTRATANTE pare verificar la calidad de les obras, ssí como de los materiales y 
demás elementos que se instalen ente obra. 

OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Antes de iniciar la obre, EL CONTRATISTA, debe presentara EL INTERVENTOR, tal programa 
de trebejo que permita establecer la secuencia constructiva y los plazos de cada uno de los 
componentes de la obra de acuerdo a la Curva 5 estimada de la fase de la obra. 
Realizar las actas de vecindad debidamente firmadas por Contratista, lnterventonia y propietario 
o habitante de los predios aledaños que correspondan en desarrollo del presente contrato, en 
compañía de la Interventora, en la cual se hará une inspección ocular, registrando con fotos y 
audiovisuales las esttucti.a'as vecinas y estado actual del área a intervenir. 

- c. Efectuar las Reuniones de Socialización con te Comunidad y les.autoridades locales. 
d. EL CONTRATiSTA de obra será el encarnado y único responsable de entregar la obra 

funcionando en las condiciones contratadas. 
e- Mantener tsnto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas de 

intervención en donde se ejecute la obra durante le ejecución y liquidación del Proyecto. 
Efectuar las reparaciones necesarias a las áreas intervenidas como consecuencia de los 
defectos de estabilidad, y alas áreas contiguas que presenten deterioro, inetuso dentro del año 
siguiente e la entrega de las obras. 

g. Demoler y reemplazar, por tu cuenta y riesgo, en el término indicado por el interventor o 
FINDETER vio LA CONTRATANTE, toda actividad ejecutada que resulte defectuosa según el 

t 

análisis de calidad, oque no cumpla las normas de calidad requeridas para la obra, ya sea por 
causa datos insumos o dele maón de obra. 

YW 
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Fiduciario úogotá (3 Fidudcirlo 'Bogotá (4 
CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPk-O-O51-2017, CELEBRADO ENTRE EL CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0.051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA .TECNICA - FINDETER PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR lA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051- ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ SA Y UNIÓN TEMPORAL CDI.051 
2017. 2017. 

h. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza mantenimiento de estructuras; y/o equipos instalados, con la aprobación de la Interventoría, en 
con la periodicidad que estipule la autoridad ambiental local. En cualquier caso, ésta no podrá medio iimprew y magnéticó 
ser mayor de cuarenta y ocho (48) horas contadas e partir dele colocación de estos materiles. P Se deben suministrar videos de cómo realIzar los mantenimientos preventivos a los equipos 
Garantizar el cumpttnirto de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la ejecución instalados. 
del contrato, en especial en cuanto guarda relación con: %. - q. Reparar y/o reponer oportunamente y  por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perluiclo que 

ocasione a las obras de urbanismo o en el sitio de la obra con ocasión de la ejecución del 
Elementos de seguridad industrial necesarios pera la totalidad del personal que inrerviene proyecto, 
en les actividades de otonw r. Adoptar e implenientar las medidas técnicas, ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e 

it Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que es industriales necesarias para no poner en peligro a las personas o al medio ambiente, y 
utilicen pera el cumplimiento del objeto contractual garantizar que mi lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores 

it. Dotación de calzado y vestido de labor y documento de identificación pare todo s s. Ejecutar las obres cumpliendo toda la normetividad técnica aplicable al proyecto, asl riso las 
personal utilizado en la ejecución de objeto contractual, especificaciones técnicas propias del mismo, 

lrnplen,entar el Plan de aseguramiento de la Calidad de la Obra. 
Implementar para el desarrollo del contrato, frentes de trebejo simultáneos equivalentes a los ' u. Presentar un docara!tto con las funciones y responsabilidades del parsonat.requerido paré le 
componentes que tenga el proyecto a constnjirse y/o los que requiera pera garantizar la ejecución del contrato. 
esactrión del contrato en los plazos pactados contrsctuelrnenta ' y. Realizar, por su cuenta y riesgo, las pruebas requeridas a todas les redes de instalaciones y 
El contratista deberá nplementar, frentes de.frabajo simultáneos por jornada de trabajo, t, corregirlas, si es el caso, hasta la entrega a satisfacción a le friterventonla. 
DOS (02) jornadas de trabajo cada una de Ocho (08) horas. sal: (Ira. Jornada: 00:00 am. a ' w. Entregar el Equipamiento funcionando con la totalidad de conexiones 'a servicios públicas, 
02:00 pm. y 2da-. Jornada: 02:00 p.m. a 10:00 pm.). Cada frente de.lrsbajo deberá contar con conforme las visibilidades o factibilidades dadas por las Entidades Prestadoras de los Servicios 
el equipo suficiente que requiera el contratista, para dar cumplimiento a la totalidad de Públicos en le zona. Los costos de conexión serán asumidos pa el contratista. 
compromisos adquiridos pare cumplir con el aicarce del proyecto, estas actividades, deberán x. Tramitar la certificación RETIE y RETtELb.B de las obras  ejecutadas ante la Empresa de Energia 
estar especificadas de manera clara e independiente en la metodología de trabajo a del municipio prestadas del servicio de energía eléctrica en la región y entregar las conexiones 
implementar por parte del contratista. Ml mismo, deberá garantizar el equipo técnico suficiente . defsiitivas debidamente energizadas. -. 

pera dar cumplimiento con el plazo, alcance ycatdad requerida en isa es tcaoiones técnicas y>, El sistema constructivo propuesto por el contratista deberá cumplir con las norias siganta 
del presente proceso. En caso de atuaciones que lla~ a atare, la ejecución normal de la aplicables (Código Colombianos de Construcción Sismo resistente NSR-10 y demás normas 
obra, previa aprobación por parte de la INTEfWENTORlP, se podrá aumentar el número de (SJO apliquen), 
frentes de trabajo pare reduck el horario de una dé las jornadas. a, El sistema constructivo propuesto deberá utilizar materiales de excelente calidad, garantizando 

1. Las jornadas de trabajo requeridas, deberán acordaras y condlíwse con la Interventorla su dorabilidad y buen funcionamiento durante su vida en servicio. 
Indicando y dejando expresas las horas de inicio y terminación,, es¡ mismo las jornadas as. Cumpli con las Especificaciones particulares y mininas para al desarrollo del proyecto, Ver 
adicionales . . . ' Mexo. RECOMENDACIONES MÍNIMAS DE CONSTRUCCIÓN. 
Organizar los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles no sólo . bb. Solicitar y justifIcar con la debida antelación a la inlervantorla la prorroga necesaria para la 
con los requerimientos técnicos necesarios sino con las disposiciones legales, las normas terminación de la obra, cuando as! se requiera. 
especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones y permisos especrncos requeridos ' ' cc. Asumir el costo de las visitas o consultas a la obre que se requieren del consultor que elaboró 
Para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Cualquier contravención a i, los diseños, planos, estudios técnicos y especificaciones de construcción, acidonales a las 
preceptos anteriores será de responsabilidad de EL CONTRATISTA y el Interventor pa esta , , autorizadas previamente, con el propósito de hacer verificación al proyecta 
causa podré ordenar la modificación de los procadknientos ola suspensión de los  trabajos. Los 
permisos, autorizaciones, licencias y concesiones sobre recursos naturales da carácter regional, ' , , 

1 OBLIGACIONES DE LA INFORMACIÓN DE LA OBRA. 
que se requieran, serán tramitados y obtenidos por cuenta y riesgo de EL CONTRATISTA -, 
previamente ala iniciación da las actividades treapondientes. "m 1. Presentar informes mensuales, los cuates deberán ser aprobados por la interventoria y 
Garantizar a LA CONTRATANTE que cumplirá a cabalidad con los raquer'sniantos ambientales . :-' ' - contener, para cada uno da los frentes de trabajo: 

 

legales, reglamentarios y contractuales, y que no generará daño o perjuicio al Municipio o a ': terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones que por este concepto imponga la Autoridad 'i e. Informe ejecutivo  

Ambiental so pagarán directamente por EL CONTRATISTA, quien, mediante el presente b. Avance de cada una de las actividades programadas con bese en la Curva S. 
documento, autoriza que la sea descontado del saldo insoluto del valor del contrato ' c. Cantidades de  obre ejecutadas, cope del libro de  medidas. ' rl 

o Entregar los planos récord dala totalidad del Proyecto dentro de los quince (15) días calendano L. _________ ci Registros fotogrsficoa r 

1 1 . . 
í siguientes a la suscripción del acta de  terminación del contrato, al igual que un manual de fl ) a sayo Resultados de tos ensayos ce materiales y d ra demás pruebas atzadas. 

f. Fotocopiadelabitácoraotbrodeobra. 
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FIdUCkII1CI Bogotá (4 .FICJUCkU1CI Bogotá  e 
CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.O.O51-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI.051. ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051' 
2017. / . - 2017.' 

Resumen de las actividades reatadas en el mes, análisIs y recomendaciones, - S.  Elaborar y presentar conjuntamente con al intei-ventor, las actas de entrega mensual de obra, 
Informe ~co • de entrega final de obra y de liquidación. 
Informe de control topográfica 6. La información presentada deberá ceñirse a los parámefros técnicas de presentación de 
Relación del persona[ empleado en la ejecución de la obno. formes, planos, dibujos y demás contenidos en la Nonralividades vigentes. En el documento 

k Informe de seguridad industrial. , , Recomendaciones Mínimas de Construcción se listan los elementos mininios básicos que debe 
-1. Informe de manejo ambiental, . contener un informe, al igual que el alcance del Anteproyecto y Proyecto, 
m, Informe de gestión social. . 7. EL CONTRATISTA debe entregar como mínimo tos productos de tos estudios técnicos y diseños 
n. Actualización del programa de ejecución en ongirat, dos (2) copias tísicas y dos (2) copias magnéticas. 
O. Acreditación que se encuentra al día en el patio de aportes paraliscales'relativos al Sistema ¿ EJECUCIÓN de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio  Nacional de Aprendizaje - 

SENA, Instituto Colombiano da Bienestar Familiar - IC8F y las cajas de compensacIón 
PLAN DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE LA OBRA. familiar, cuando corresponda 

2. Presentar informe tmna& el ojal deberá ser aprobado por la interventorla ycon,. . 
El plan de aseguramiento de calidad dele obra debe tener los siguientes componentes mínimos: 

Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 1. Alcance 
DocumenSión técnica, entre eta: - 

2. Elementos de Entrada del Plan de Calidad 
3. Objetivos de le Calidad 

• i. Bitácora de obra. — 4. Reaponsatifldade. dele Dirección 
u. Libra demedidas , - . \. 5. Coritroldedccumentosydatos 
iii. Planos re'd de obra, aprobados por la intaventoría, siguiendo los mismos codos 6. Control de registros 

celos  planos y diseños, en medio impreso y magnético 
, 

. 
' 7. Recursos. .. - 

o. Manuel de mantenimiento con video de ma'itenimlenlo.preventivo a los equipos instalados ' a. Provisión de recursos 
con las reapeciivaa garantías de calidad y co.retofuncionamlento, El manual deberá indicar . . 

b. Materiales 
cómo funcionan, y cuál debe ser el maitenirníento de as obras ejecutadas incluyendo redes, c. Recursos hiamenos 
así como dates equipos e instalaciones. . d, lnfraesftturs y ambiente de trabajo 
Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscalas relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - 8. Requisitos 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y las cajas de compensación . 9. Comunicación con el Chante 
familiar, cuando carresponcla. - , 10. Diseño y desarrollo: 
Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran, 
Paz y salvo, pa todo concepto, de los proveedores y subcontratistas, a. Proceso de diseño y desarrollo 
Informe de impacto y análisis social de la ejecución de le obra con al enlomo. . . b. Control de cambios del diseño y desarrilo 
Actualización final de cada uno de los programas requeridos en las reglas de participación. 
Registro fotográfico definitivo, . 11. Compras 
Capacitación de las ieaioíogías de sostenibilidad que se implementen para el proyecto, peje - 12. Producción y prestación del servicio 
o cual el Contratista deberá coordinar con la entidad que pera ello informe FINDETER. 13. ldi1tJflCióf1 y trazabilidad . 

- ' 14. Propiedad del cliente 
3. Elaborar, durante todo el proceso de construcción, el manual de funcionamiento y 15. Preservación del producto 

mantenimiento, en el cual se deberá especificar los materiales de obra de permanente uso 2.4, 
, 

16. Control de Producto no conforme - 
(psoa,  muros, cubiertas,  aparatos  yelc. as¡ cono,  de las equipos  instalados), sufljncionaniento :' 

17, Seguimiento  y medición - . ,r. 
y mantenimiento Se deberá anexar el original de las garantfas de todos los equipos. Este ." 

18. Auditoria 
manual contendrá en una escala reducida, pero legible, los planos arquitectónicos estructurales, '",' 

_______ PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS hidrosanitarios, etc. El manual deberá contar cont la aprobación por parté'de la interventoria. 

t 

4. Realizar semanalmente el registro fotográfico y de video del avance de la ejecución de la obra, '( 3 
procurando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance. 
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1' ETAPA 1. ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS. 

5 

t 

> 

HIte SEMA DE OtJMPUMtENTO INCLUYE 1 
APRORACIÓN DE IR 1 TomM 

SITA AL LOTE ,1 
REV1SION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 2 ENTREGADOS 

EcuclÓN DE ESTUDIO DE  SUELOS 2 

PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS PARA 
e TE APROBACIONDE LAINRVENTORIA  

1 R4ÓiÁl N DE SOLlCrnJD DE MODIFICACION 
DE LICENCIA DE CONSTRucCIÓN VIO DEMÁS 

PERMISOS 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CD-051-
2017. 

El CONTRATISTA DE OBRA deberá elaborar y presentar un organigrama general del proyecto que 
deberá contener como mínimo: 

Frentes de trabajo mínirosrequeridot 
Las lineas de mando y coordinación. 

'o. Los niveles de decisión. 
El número de los profesionales y demás recurso humano ofrecido en la oferta y requerido para 
la ejecución de los trabajos. 
Las funciones de] personal que interactuará con FINDETER y el interventor durante la ejecución 
del contrato.' 
Descripción breve de las políticos de manejo de personal relacionadas con seguros de trabajo, 
seguridad social y segLa'idad industrial. 

g. Ad organigrama general deberá enexarse un documento en el que EL CONTRATISTA 
manifieste, de manera expresa, que cuenta con la coordinación de una oficina central que, entre 
otros aspectos, le presta soporte de orden técnico, legal, administrativo, tinanciero y  contable. 

METOÓOLOGIA PARA LA EJECUCIÓN DÉ LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO 

Correspondo  un documento en el que se realice una descripción detallada de la metodologla a 
seguir para la ejecución de la obra, en cada una dalas etapas, frentes de trabajo y actividades del 
proyecto. 

Le metodología para la ejecución de la obra deberá ser presentada y  ejecutada baja el enfoqie de 
Gerencia de Proyectos considerando los aspectos organizacionales, equipos, relación contractuaL 
corntaiicactones e inlerrelación con el Interventor. FINDETER y su propio equipo, procesos, 
procedimientos, y controles técnicos y adnhiitstratÑos. 

Este doajniento debe incluir la estructura de acuerdo al organigrama propuesto, el método con al 
cual desarrollará los trabajos, incluyendo, entre otros, las obras preliminares, vías de acceso, 
sLsninlstros, implementación del plan de manejo ambiente], control de aguas superficiales, 
movimiento de tierras, obras de drenaje y protección superfIcial, obras estructurales, obras 
especiales, mampostería, acabados, obras y montajes de equipos mecánicos, montajes 
electromecánicos de sLtestaclones y constnjcción de redes eléctricas, pruebas y puesta en servicio 
del proyecto,,así como el plan de manejo de seguridad industrial y salud ocupacional y la vinculación 
de] personal no ratificado, especialmente del Sea de influencia del proycto y de le región, 
incluyendo les personas Si condición de desplazamiento. 

En el documento es necesario precisar como minimo los siguientes aspectos 

a. Caracteristicas sobresalientes, de la metodologia oferte para desarrollar cede una de las 
actividades indicadas en el programa detallado de obra. 

K Organización y control, exponiendo la forme corno organizará todas las actividades para cumplir 
con el contrato. Se debe tratar sobra los alistamientos, establecimiento en terreno, frentes de 
trabajo, cuadrillas o grxqos de trabajo, sistemas da comunicación, documentación técnica. 
cantidad y calidad del personal y los equipos a utilizar, transportes, localización de oficinas y 

C
campamentos y, en general, todo lo concerniente con la administración del contrato. 

cae 67 No. 7 47 Piso  3' Bogotá Colombia • (571) 3485400' www.lIduboeota.com  
Página 23 de 47 

CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.O-O61.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER. 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARiA BOGOTÁ S.A Y UNIÓN TEMPORAL CDl-051-

17. 

Mecanismos para analizar, evaluar e implamentar los rendimientos propuestos para ejecutar la 
obra en el plazo contractual, los registros e informes de obra, medidas, y obras asociadas. 
Manejo de materiales (sisi'tinistrcs), procedimientos para su adquisición y/o fabricación, ensayos, 
transporte hasta la obra, almacenamiento, protección y distribución. 

e, Procedimientos para el mantenimiento y control de cantidad, calidad y estado de equipos y 
herramientas requeridos para le ejecución de las  actividades programas en el plazo indicado. 

EL CONTRATISTA deberá utilizar un software ágil y compatible con los actuales softwares para e] 
seguimiento y control de la ejecución del proyecto, el cual deberá permeir el uso compartido con la intórvenlorla y FINDETER. 

PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS 

Implementar los programas complementarios de los sigu'entes aspectos: 
Programa de seguridad industrial 
Programa de salud ocupacional 
Programa de manejo ambiental. 

ci. Programa demanejo de tráfico 

CURVA S. 

El CONTRATISTA deberá elaborat'ls otra 5 que pernida comparar el avance real Va. el avance 
planificado, cono¡ propósifo de establecer las desviaciones del proyecto ytomaracciones correctivas 
oportunas, es decir, se convierte en el punto de partida técnico de valor ganado; EL CONTRATISTA 
se obliga a cumplir con la terminación de loa Hos de las etapas t y II señalados en las semanas 
Indicadas en los Términos de Referencia. En tal sentido, el CONTRATISTA deberá evaluar y ajustar 
su programación con base en estos puntos de obligatorio clznpl'eTtlanto, considerando los anteriores 
literales. Su no cumplimiento será causal de las sanciones respectwas establecidas en loa Térmicos 
de Referencia. 



LegislacIón ambiental municipal y/o, disaitat y Nacional vigente 
u. Legislación de seguridad industrial y de salud ocupacional vigente 
iii. Normas NFPA — NEC y Código Nacional de trv'sndios vigentes 
M. Legislación de tránsito vehicular y peatonal vigente 
V, Normetividad vigente a nivel nacional para la movilización de  maquinaria y equipo pesado 

impuesto según el tipo de obra, por le entidad competente. 
Normas Colombianas de Diseflo y Construcción Sismo Resistentes que aplique de acuerdo 
con tos diseños aprobados vigente 
Ley 400 de 19976 la que aplique de acuerdo con los dise/los aprobados. 

vii. El Código Eléctrico Nacional vigente, nonne ICONTEC 2050 
it. El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas vigente Resolución No. 90108 de 30 de, 

agosto de 2013 expedida por al Ministerio de Mines y Energia (RETIE) 
X. Las nonmas vigentes de la empresa de energía encargada del suministro y control de té 

energia en la localidad 
xl Reglamento técnico del sector de agua potable, y saneamiento básico vigente, RAS —2000, 

Resolución 1096 del 11 de noviembre de 2000, enmelada del Ministerio de Desarrollo 
Económico de la República de Colombia. 

sil. Reglamentación de manejo ambiental y  recursos hidricos vigentes. 
xili. Legislación de tránsito vehicular y peatonal vigentes, 
xiv: Ley 915de2004. 
XV. Las demás normas técnicas que corresponden para la debida ejecución del contrato. 

Norma Técnica Colombiana NTC 4596 Setializadón para' Instatacirsies y Ambientes 
Escolares 
Guja de Implementación de Infraestructura pava Primera Infancia del ICBF para COI 
RESOLUCION 14881 DE 1.983: Reglamentación para accesibilidad adisoapadtados 
Norma Técnica Colombiana NTC 1500 Código Colombiano de Fontaneria 

xx Dar cumplimiento a las Normas NTCGP 1000:2004 e ¡SO 9001:2008, 

PRODUCTOS DEL CONTRATO 

Etapa 1: Entrega de estudios técnicos y diseños de acuerdo al Alcance definido en las 
Recornandacjones Mfnimes de Construcción y la totalidad de das Licenciaa y Permisos requeridos 
para leajecucióndeteObra, - 

Etapa 2: Obras con el cumplimiento de los requerimientos técnicos y en condiciones de lotegroidad 
• y funcioriefided, previa ejecución da las pruebas y ensayos especticadcs para el recibo de fas 

mismas.  

ACTAS PARCIALES DE OBRA
Iza 

Las actas pardales de obra, contienen la ejecución del avance de la misma en la periodicidad' 
pactada en el CONTRATO DE OBRA o diferentes a) acta de recibo final de le obra. La presentación .; de las Actas Parciales de obra debe acompañarse de Cairo minimo los siguientes documentos: 

Cantidades de obra ejecutadas y sus reapectivaa memorias da cálculo. 
Registros fotográficos y video de avance de obra, 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0451.2017, tELEBRADO ENTRE EL. 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ $A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051- 
2017. 

CONTRATO DE OBRA NO. .PAFDP*0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO. AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., Y UNIÓN TEMPORAL C13I-061-
2017. 

fl' ENTREGA DEFINITIVA DE PRODUCTOS 8 ESTUDIOS Y DISEÑOS INTEGRALES. 

y ETAPA II.EJECUCIONDEOBRA 

ETAPA IL EJECUCIÓN DE OSMA. HITOS SEMANA DE CUMPLIMIENTO 
Prelenfriaras 2 

EXCAVACIÓN, CIMENTACIÓN Y RELLENOS 6 
ESTRUCTURAS EN CONCRETO - 

(Indue, Puntos Fijos Rampas y Escaleras) 12 
MAMPOSTERÍA Y CONCRETOS MENORES 15 

ESTRUCTURA METÁLICA Y CUBIERTA 18 
ACABADOS Y URBANISMO 21 

ASEO Y ENTREGA DE OBRA . 22 

NOTA En caso de aprobase una modificación al plazo contractual por parte de le Entidad 
Contratante, esta gráfica  será  objeto de ajuste por pa,le de FINDETER con al apoyo de la: Iriterventoria, para lo cual el Constructor acepta desde los presente, Términos de Refererta caflfrse 
a les condiciones de los mismos. 

Los programas y planes antes indicados, luego de su aprobación por pate del Interventor y avalado 
por FINDETER, serán obligatorios para EL CONTRATISTA quien no podrá modificarlos 
unitateralmente. La modificación de cualquiera de los planes y programas deberá fundarse en causas 
plenamente justificadas y requerirá la aprobación esóstta y previa del Interventor y la verificación por 
pate de FINDETERo del comité técnico. En caso de que EL CONTRATISTA no cumple con aigtrto 
de 'atlas, el interventor podrá errigir por asalto, según el caso, & aumento en el número de tLallns, 
en la jornada de trabajo y/o en el equipo y/o en los insumos y, en general las acciones necesarias 
para el cumplimiento del programa a plan de que se trate, sin que por la realización de tales acciones 
se genere costo adicional alguno para FINDETER No obstante el incumplimiento de estos requisitos 
podrá implicar las sanciones del caso. 

Si, por circunstancies imputables a EL CONTRATISTA o cuyo riesgo de concreción Le asumido por 
éste, resulta necesario le prórroga del plazo para la ejecución del contrato en cualquiera de sus 
etapas, y corno consecuencia de ello debe adicionase el valor del contrato de interventort* EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

• BOGOTÁ SA descontará dicho valor de les minas que a EL CONTRATISTA se le adeuden, en 
caso tal de que no sea posible efectuar dicho descuento, El PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO —ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, podrá reclamarlo 
judicialmente. De tal descuento se deberá dejar constancia en el documento de prórToga. Lo aritericr, 
sin paluicio de la exigibilidad o efectividad dala cláusula penal y/o de las acciones que pueda iniciar 
El PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO —ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. pava obtener la indenitilzaciónde los perjuicios adioonales que tales circunstancias 
le generen. 

t

Las siguientes son algunas de las normas cuyo cumplimiento será exigible a EL CONTRATTSTL 
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Fkk~b B~ fldudorbBogotáÇ3 
CONTRATO DE OBRA NO. PA11-DPR-04H81.2017, CELEBRADO ENTRE EL CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0451-2017, CELEBRADO ENTRE EL 

-' PATRIMONIO AU'TONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, PATRIMONIO AU'TONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051- ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL COIOSI' 
2017. 2017. 

e. Resultados y análisis dolos ensayos de materiales y demás pruebes realizadas. 3. Pagar los trabajos contratados en le forma establecida en el presente contrato, con cargo 
Fotobopia de la bitácora  libro de obre exclusivo e los recursos existentes en el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 
Rotación del personal empleado en la ejecución de la obra ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER Y hasta concurrencia de los mimos, de acuerdo con la 
Irdorme de seguridad industrial. . . orden de pago, previa autorización del INTERVENTOR y la acreditación de la documentación 
Informe de manejo ambiental. . 'requerida y exigida pera iris mismos. - 

Informe de gestión social.  
Informe de control topográfico de asentamiento. - CLÁUSULA SEXTA.- VALOR DEL CONTRATO: -El valor del presente contrato es pa el valer - - ofertado por el proponente de TRES MIL SEISCIENTOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

Las actas parciales de obra y el pego de las mismas tienen un carácter provisional en lo quiese CINCUENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS MJCTE ($3.606.250.622,00, incluido el valer 
refiere a la cantidad y calidad de la obra pre-eprobada, por lo que estas entregas no tienen el carácter del AlU, el valor del IVA sobre la utilidad, el IVA y demás impuestos y tributos a que haya lugar para 
de definitivo ni certifican la aelisfacción por parte del INTERVENTOR, ni de la CONTRATANTE. La lacalebracón, legalización, ejecución y cierre, balance financiero y ejecución del contrato, de 
ejecución de las ectMdades desarrolladas por el CONTRATISTA, tan solo constituyen la prueba y acuerdo con la oferte económica corregida presentada por EL CONTRATISTA, el cual se discrimina 
respaldo del avance da las obras y de su pago, razón pa la cual, el pago de las mismas por patio am 
dele CONTRATANTE, no significa el redeo definitivo a safisforién. 

ETAPA 1.- ESTUDIOS Y DISEÑOS: El valor de esta Etapa es de TREINTA Y SEIS MILLONES 
El INTERVENTOR podrá, en actas posteriores, real-zar correcciones ampliaciones, reducciones o NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS MICTE ($36.955.700,00). 
modificaciones a cualquiera de las actas anteriores aprobadas por él y deberá indica' el valor - 
correspondiente ala parte o partes de los trabajos que no cumplen con las especificaciones técnicas - Precio global fijo sin formulad, reajuste 
de las obras objeto del contrato, a efecto de que EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - 

ASISTENCIA TECNICA' FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA SA.), se abstenga de pegarles o las El método para le determinación del valor be la Etapa les por PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA 
compense con cuentasfuturas aEL CONTRATISTA DE OBRA hasta que el Interventor dé el visto DE AJUSTE. En consamjehda, incluye todos los gestos, directos e indirectos, derivados de la 
bueno . celebración, ejecución y cierre, balance financiero y ejecución del contrato. Por tanto, en el valor 
ACTA DE TERMINACIÓN Y ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones 

sociales a indemnizaciones del personaL incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, 
Deriliro cla los SIETE (71 MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO siguientes a la susapicón del transporte, alojamiento y alimentación del equipo de trabajo mínimo del CONTRATISTA-DE 
Acta de Inicio del Contrato, el CONTRATISTA, deberá entregar la obre oeio del contrato, con el EJECUCION DEL PROYECTO; desplazamiento, transporte y toda ciesa de equipos necesarios; 
lleno de los reqjer#toentos táaacoe y condiciones de funcionalidad y el CONTRATISTA, el hono-anos y asasorias en actividades relacionadas con le ejecución de la Etapa 1; computadores, 
INTERVENTOR y la CONTRATANTE, a través del supervisor designado, deberán suscribir  el rlcencias de utilización  de software; la totalidad de tributos originados por le celebración, ejecución y 
de Tevn,inación -- cierra, balencefinanciero y ejecución del contrato; las deducciones a que haya lugar; la renii,neración 

pera el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO. imprevistos y en general, lodos los 
El CONTRATISTA entregará al INTERVENTOR la obra dentro de un periodo máximo de m~ >- - costos en los que daba incurrir el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO para el cabal 
cinco (45) días calendario, siguientes ala firma del Acta de Teryrinadón del contrato. Del recibo por cumplimiento de ejecución del contrato, LA CONTRATANTE no reconocerá, pa consiguiente, 
parte del INTERVENTOR se dejará constancia mediante Acta de Recibo Final de Obra, suscite ningün reajusté realizado por el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO en relación con 
ente CONTRATISTA DE OBRA y elIliTERVENTOR - - los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución de esta etapa Y 

que frieron previsibles al momento dele presentación de la oferte. 
La ejecución de las actividades será aprobada y recibida en su totalidad en el Acta de Recibo Final  
de la Obre, razón por le cual, hasta ose momento la INTERVENTORLA y/o la CONTRATANTE, se - ETAPA 2.- CONSTRUCCION DE LA OBRA: El valor de esta Etapa es de TRES MIL QUINIENTOS 
reservan el derecho de solicitar al CONTRATISTA, la adecuación, ajustes o correcciones de les SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
actividades que no es encuentren en es condiciones esperadas y conlrstadaa para ser. recibidas. VEINTIDÓS PESOS MitrE ($3.569.294.92Z00I 

- CLÁÚSULA QUINTA.. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: La CONTRATANTE se obliga a: ' C - 
Precio global fijo sin formule de reajuste 

1. Vigilar el desarrollo y ejecución  del mediante la INTERVEN TORLA confratada para el El método para la determinación del  valor de la Etapa II es  por PRECIO GLOBAL FIJO SIN 
efecto y exigir al CONTRATISTA el cimi3ikmiento del mismo, a revés  del lntervenlcr - ' FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, incluye todos los gastos, directos  e indirectos, derivados 
contrato. ''- de la ¿alebración ejecución y cíefre, balance financiero y ejecución del contrato. Por tanto, en el 

t 

2. Formular sugerencias por escoto sobre observaciones que estime convenantea en el desarrollo 't t 
socisies e indemnizaciones del  personal, incrementos  salariales y prestadonales: desplazamientos, 
valor-pactado se entiendes, incluidos, entra otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones 

del contrato, enmarcadas dentro del término del mismo. - t' u -- 

{ 1509001 
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CONTRATO DE OBRA' NO. PAF.DPR.o.0512017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051. 
2011. 

transporte, alojamiento y alimentación del equipo de trabajo mln&no del"CONTRATISTA DE 
EJECUCION DEL PROVECTO; desplazamiento, transporte y toda dase de equipos necesarios; 
honcrarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecijdóti de. la Etapa II;  computadores, 
licencias de ttuización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y 
cierre, balance financiero y ejecución del contrato; las dedocciones a que haya lugar,  la remuneración 
para el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO, imprevistos y en general, todos loa 
costos en los quedaba incurrir el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROVECTO para el cabal 
cumplimiento de ejecución del contrato. LA CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, 
niigún reajuste realizado pare[ CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO en relación con 
loe castos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución de esta etapa y 
que fiaron previsibles al momento de la presentación de la otaria. 
EL CONTRATISTA está obligado a ejecutar todas las actividades, servicios y obras que rastillen 
necesarias para la ejecución dar objeto contractual, incluyendo todas aquellas no contempladas en 
le oferta, o en el resultado de los estudios y diaSlos realizados, si a ello hubiere lugar, de manera tal 
que se garantice la operación y funclonamiento de la infraesttflura 
El Contratista no podrá bajo ninguna ciroinstarta superar en su ejecución el presupuesto asignado 
por la entidad. . 

PARÁGRAFO PRIMERO. -Modificación del valor del Contrato: Tratándose de precio global fo, 
no habrá lugar a modificar o aumentar el valor del contrato por la ejecución de cantidades o tenis 
no identificados en el estudio y diseños tendientes el cumplimiento del alcance del objeto inicial, la 
ejecución de estos es obligatoria para el contratista y no nfodifica el valor contratado. 

El valor del contrato Inicial po*á ser modificado en razón de la necesidad o conveniencia de 
ampliación del alcance inicial del objeto coitactjag por decisión ci. FINDETER.  

1t:tl 

CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICÁ - FINDETER. 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI.051. 
2017. 

Integrales (planos de construcción, levantamiento topográfico, estudio de suelos, memorias de 
cálculo de los estudios y diábilos, especificaciones técnicas de constricción, procedimientos 
constructivos, presupuesto, etc.), junto a radicación en debida forma da la solicitud dele licencie de 
construcción y  los demás permisos requeridos con los respectivos sopotkes ante las entidades 
respectivas. 

El saldo correspondiente al diez (10%) por ciento de la Etapa 1, se pagará una vez se hayan 
entregado las licencias de construcción debidamente aprobadas, dicha entrega será realizada a la 
tnterventoría ya FINDETER. 

Una vez áe obtenga el acta de entrega y recibo a satisfacción por parte de la Inlarvenlorie de la 
Etapa 1, incluidas la licencia de construcción y demás permisos requeridos, se podrá dar inicio a la 
ejearión de la Etapa 2. 

1.2. ETAPA Z.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTA SA) pagará al CONTRATISTA el valor de la Etapa 2.- Ejecución de las Obras, así: 

Pagos parciales de acuerdo a actas mensuales da recibo parcial de obra ejecutada, los cueles 
deberán contar con el visto bueno de la INTERVENTORIA, e informe técnico de avance de obra 
mensual y/o quincenal y que se pegarán dentro de los QUINCE (15) OLAS CALENDARIO siguientes 
a radicación de la respectiva factura y con el cumplimiento de los requisitos indicados. 
Do cada uno de estos pagos de la Etapa 2, se efectuará une retención en garantía del diez por aonio 
(10%), te cual se devolverá al CONTRATISTA DE OBRA, una vez cumplidos los siguientes 
requisitos: 

- 

0' 

ci 1. 
,t, o 

PARÁGRAFO SEGUNDO. . Cantidades ci. obra: EL CONTRATISTA está obligado a ejecutar las 
- cartadádes de obra que resulten necesarias pare la ejecución del objeto contractual, sin que pera 

- ello FINDETER reconozca valor alguno adicional al establecido dentro del valor global del contrato. 

CLAOsuLA SÉPTIMA. . FORMA DE PAGO: EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA. FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA SA.) pagará al contratista el valor por 
el cual leñie aSidicado el contrato, de acuerdo canta siguiente forma de pago, previa presentación 
a FINDETER de tos productos revisados y aprobados por la Intarventorla: 

1.1.rApÁ1.. REVISION Y COMPLEMENTACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS: 

l 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTA SA) pegará el noventa por ciento (90%) del valor total de la etaça 1. una vereciba a 
satisfacción yexiata aprobación por parte de le Interventorla, de la totalidad dejos Estudios y Diseños

Calle BINo. 147 Ptso • Bogotá 'Colombia •(571) 54a$400'
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'CJ -- 

Entrega de los documentos señalados en la etapa de entrega de obras, señalado en estos 
Ténrincs do Referencia a la INTERVENTORIA y al CONTRATANTE 

Recibo e satisfacción de la obra por parte de la INTERVENTORjA y del Municipio o Entidad 
Territonal - 

o. Aprobación de ras garantlas correspondientes, señaladas en el numeral-  de GARANTIAS del 
presentó documento. - - 

El reintegro del diez co, cierto (10%) por concepto de la Retención en Garantia, so realizará previa 
suscripción del Acta de Cierre, balance financiero y ejecución del contrato, por todas las partes en ella intervinientes. - - 

NOTA. Los suministros, accesorios, equipos y demás materiales, solo se pagarán, cuando se 
eituanten debidamente instalados, probados y recibidos a aatistección por parte de la INTERVENTORIA. 

PARÁGRAFO: Para cada talo de los pagos al CONTRATISTA deber* 

ti--- 
150  

Para modificar el valor del contrato previamente se requiere: 

a- La solicitud, justificación técnica y presupuesto correspondiente por parte de la interventoria. 
b. Balance de obra actualizado determinando la necesidad de modlticar el valor del contrato. 
o. Detarrránaclón del valor a adidonar teniendo corno referencia los prados ofertados. 
d. Aval y concepto técnico deis Interventorla del Proyecto. 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-13PR-0-061-2011, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUIONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051-2017. 

1 De conformidad con lo establecido en la'Eey 789 de 2002, ley 797 de 2002. Decreto 1703 de 2002, Decreto 2400 de 2002, Ley 828 de 2003, Decreto 510 de 2003 y  Ley 1122 de 2007, olas normas que las modifiquen, adiconeri o sustituyan, deberá acreditar el pago generado de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses de apartes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje 
- SENA Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, o  certificación del pago de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de Ceja de Compensación Familiar, y del CREE si aplica cal que corresponda, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución de la obra- 'La certificación será expedida y  femada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley esté obligado atenerte o cuando por estatutos así se dispuso, o por & representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Cuando proceda. 
El CONTRATISTA DE OBRA debe responder por el pago de todos los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las 'diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones,'tasas, derechos, tantas, y multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten la celebración, ejecución y liquidación del dontrato y  las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben aoportsrse con les certificaciones correspondientes. 
Cumplo los demás requisitos establecidos para pago par la CONTRATANTE. 

CLÁUSULA OCTAVA. PLAZO: El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio Global, que incluye at plazo para la ejecución de los estudios y diseños y para la ejecución de las obras, es decir que co.responde ala sumatoria de los plazos individuales de cede una de tos etapas. Para efectos dala contabilización del plazo se tendrá en cuenta el periodo de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de inicio y de terminación de cada una de las etapas. Cada etapa contará con plazos individuales -pera determinar el plazo total del contrato se tendrá en cuenta la fecha de terminacióǹ   detaúttinaetapa, - 
Asimismo, el plazo general del contrato, comenzará a contabilizarse a partir de la susotpción del acta de mido de la ETAPA 1. 

Los plazos se han determinado da acuerdo el tiempo requerido pare cada actividad, Se debe contemplar doble jornada laboral con el fin de cumplir con el plazo establecido para ejecución dele etapa 2. La distribución de plazos descrita anteriormente deberá tenerse en cuente independientemente al momento de elaborar la propuesta económica, 
 

Durante el tiempo establecido entre le terminación del plazo dele ETAPA 1 y la suscripción del Acta - 
- de Inicio de la siguiente Etapa, LA CONTRATANTE no reconocerá valor adicional al establecido (en cada Etapa) y efectivamente ejecutado para cede Etapa en los presentes Términos de Referencia,  ni'se contabilizarán esos tiempos como plazo de! contrato. 

, 

- El acta de inicio del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá firmarse ., 

simultáneamente con el acta de inicio del contratista de interver,trs'ia, E 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-13PR.O-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051-
2017. 

 

1'. 

E! CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio y un acta de 
- terminación para cada una de las Etapas. 

Los plazos discriminados para cada etapa se presentan a continuación- , 

1 DEscRIPCIÓN DE LA ETAPA 1 PLAZO DE EJECUcIóN, 1 PLAZO TOTALT"  
1 ETAPA 1: Re'nsión y 1 
1 plemedóneEMudissy 1-DOS(2)sea 

j SIETE (7) MES esy QUINCE 
. 

(15) DíAs CALENDARIO 
ETAPA H:  Ejecución de Obra CINCO (5)  Meses yquince (15) 

1 dias calendsrto 
"El plazo de cada una da las Etapas está determinado y delimitado con le suscripción de un ante de inicio y de teno irradón. 

De igual manera incluye todas y cede una de las actividades que se requieran ejecutar con el fin de garantizar la funcionalidad y operatividad de la infralistructura, como son adecuaciones de, lote, rellenos, estructuras de contención, acometidas de servicios púbicos, cerramientos. paissjismo, - urbanismo y todas aquellas obres que sudan dentro dala etapa did diserto dando cumplimiento a tos requenmientos mínimos contemplados eh las presentes Términos de Referencia y sus anexos. 

CLÁUSULA NOVENA. . COMITÉ TÉCNICO Y OPERATIVO: Con el fin de analizar, evaluar y realizar un adecuado seguimiento a la ejecución térmica del proyecto, con la periodicidad que defina el Interventor y/o e! Supervisor designado porte CONTRATANTE o FINDETER respectivamente, se llevarán e cabo reuniones del Comité de Ejecución de! Contrato,'el cual estará integrado por el Interventor, el Contratista y podrá asistir el supervisor designado por FINDETER De lo tratado en este Comité, el Interventor deberá llevar registro y suministrar las copias a los asistentes, además deberá decidir y comunicar par escritos todos los asistentes sus respectivas obligscidnes en relación 
con las medidas adoptadas. 

tLÁUSULA DÉCIMA, - CUIDADO DE LAS OBRAS: Desde te fecha de iniciación do las obras hasta 
la entrega final de les mismas, el CONTRATISTA asume bajo su responsabilidad el cuidado de ellas. En caso de que se produzca daño, pérdida o desperfecto de las obras o de alguna parte de ellas, deberá repararlas y reponerlas a su costa, de manera que a su entrega definitiva a LA CONTRATANTE las obras estén en buen estado, de conformidad con las condiciones del presente contrato y con les instrucciones del Interventor. El CONTRATISTA Será responsable por los perjuicios causadds e terceros os LA CONTRATANTE por falta de señalización o pordeficjencia de ella. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA, . OBRAS IMPERFECTAMENTE EJECUTADAS: El Interventor podrá rechazar y  no aceptar para el pago, la totalidad o parte de la obra ejecrsada que no se ajuste a los planos y. especificaciones léo'ricá o si se han empleado materiales o procedimientos 
inadecuados o adolece de defectos de acabado En cada cese el Interventor dirá si el rechazo es - total, parcial o temporal. En caso de rechazo total, el interventor soiciterá la demolición de las obras 
inadecuadamente ejecutadas. En caso de rechazo parcial o temporal, el interventor establecerá los 

________ 
requisitos que  el CONTRATISTA debe cumplir para  que lesee aceptada. El CONTRATISTA deberá 

t ' ejecutarlas medidas correctivas o trabajos  exigidos por el Interventor en el término que éste señale,  
re a su costo y no tendrá  decho re alguno a remuneración distintas la que hubiera correspondido por la 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0481-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S,A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051. 
2017. 

1V ctiTi1 CII 
CONTRATO DE OBRA NO, PAF-DPR.O.051.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL C01451-2017. 

ejecución correcta de las obras. En ningún caso el exceso ejecutado en una obra sin la previa - El lévantamiento de la suspensión se realizará de mutuo acuerdo entre las parles en la tonta yfecha autorización del Interventor. dará derecho al CONTRATISTA para exigir el pago correspondiente a 
establecida en el otrosí mediante el cual las partes acordaron la suspensión. dicho exceso. Si el CONTRATISTA rehúsa ejecutar la obra conhatada o efectuar las reparaciones y 

reconstnjcciones ordenadas, LA CONTRATANTE podrá ejecutarlas directamente o por medio de PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTATISTA prorrogará la vigencia de lagarantia por el tiempo que terceros y cargar la totalidad de su costo al CONTRATISTA y deducirlas de las cuentas que debe ' 
. dije la suspensión, da haber lugar a ella. pagar a éste, lo cual autoriza desde ahora el CONTRATISTA Lo anterior, sin perjuicio del cobro de 

la indemnización cubierta con la garantia de cumplimiento y la cláusula penal. 
. PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas suspensiones no darán lugar a reclamaciones económicas por 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. DESTRUCCIÓN DE OBRAS POR FUERZA MAYOR O CASO parto de EL CONTRATISTA 
FORTUITO: Si se presentare caso faluifo o tuerza mayor, que pusiere en peligro le estabilidad de 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. - CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total o parciafrnerite el te obra, el CONTRATISTA y el INTERVENTOR deberán tomar inmediatamente las medidaS 
' presente oonfrato, ni subconfrstar los servicios  objeto del mismo a persona alguna, salvo previa necasanas conducentes,  informando a la CONTRATANTE por,  escrito dentro de  los diez (50) días 

aitorización escrita por parte de LA CONTRATANTE. calendario siguientes al inicio del suceso. Si LA CONTRATANTE una vez estudiado el caso, concluye 
que tos daños fueron resultado de caso fortuito o fuerza mayor, el CONTRATISTA quedará exento 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. - INHABILIDADES E INCOMPATiBIUDADES: El de responsabilidad. Las obras adicionales y la suspensión del plazo a que hubiere lugar, serán 
- CONTRATISTA,  con la suscripción  de este contrato afirole bajo la gravedad de juramento que ro se consignadas en acta firmada por la CONTRATANTE y el CONTRATISTA, previo conceptofavorable 

halla incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades y demás prohibiciones previstas el, del INTERVENTOR. Los sobrecostos resutanta del caso fortuito, tales como los correspondientes 
las disposiciones aplicables y en los Términos de Referencia y, que si llegare e sobrevenir alguna; al lucro cesante, pérdida de materiales, equipos y otros elementos de propledad del CONTRATISTA, - actuará coritirne lo prevé la ley serán por cuenta de éste. Si LA CONTRATANTE concluye que al caso no fue fortuito o de fuerza 

mayor, correrán por cuenta del CONTRATISTA todas las reparsoones. corislnicciones O 
CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a constituir las, indemnizaciones a que hobiere lugar. 

. garantías e favor de ENTIDADES PARTICULARES "PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA. FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.&)" MT 830.056.897-7, expedidas CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.. INTERVENTORIA: Durante todo el tiempo de ejecución del 
por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, cuya póliza matriz se encuentre CONTRATO, se mantendrá una INTERVENTORIA, contratada para el efecto con el fin de que maSco 
aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes amparos, cobertura y vigencia el seguimiento técnico, adminisbativo, financiero, contable yjuridico sobre elcumplimienlo del objeto 

del contrato y verifique que éste se ejecute de acuerdo con las especificaciones, presupuesto y  nenias del contrato, en condiciones de oportunidad y calidad sin que esta INTERVENTORIA releve  al CONTRATISTA de su responsabilidad. La INTERVENTORIA se ejecutará conforme lo establecido 
en los Términos de Referencia de la Convocatoria que se adelante para tal fin. 

. 18.1. CONTRATO 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.. MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS: El presente contrato podrá  modificarse o prorrogarse en cualquier tiempo por mutuo acuerdo de les partes, modificación que' 
deberá constar por .escrito. En todo caso, las prórrogas y n,odhicaciones, deben: . . 

- italo y  cuatro (4) meses Estar debidamente justificadas y soportadas por parte del INTERVENTOR y validadas por el 
- La póliza que expida la compañia de seguros deberá contener, por co te condición particu' Q.x0r a. que supervisor

para efectos de este contrato, no se aplicará ninguna cláusula o estipulación de indemnizaci'ó, Estar acompa6bdas de un plan de acción tandiente a adoptar medidas para evtar que persisten para 
atada al cumplimiento de la obligación asegurada. Así las cosas, la aseguradora los factores que dieren lugar a la prórroga o ala mCdt'Icación, Si APLICA.  

c. El CONTRATISTA debe aportar le reprogramación de proyecto, SiAPLICA. 
'. %i\ 

indnizará en todo momento según et valer asegurado en la póliza, sin tener en cuenta l 
.. 

emi proporciones cumplidas del contrata 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. - SUSPENSIÓN: Se podrá, de común acuerdo entre las partes, 

La aprobación de las garandas por parte e PATRIr4ONtO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA' suspender temporalmente.la ejecución del contrato mediante acta en donde conste tal evento, am . •-: ' 
' FINDETER es requisito previo para  el inicio de la ejecución de la etapa, razón por la cual, ningún que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión ni  se verle el valor del 

" . / contrato en el que se haya previsto la xistenda de  garantías podrá iniciar  su ejecución o dele etapa contrato. - "' -. " sin la respectiva aprobación de estas 

— Lv e su personal, maquinaria, equipos eta. 182. ETAPA 1 DEL CONTRATO: ESTUDIOS TÉCNICOSr DISEÑOS 
Durante el periodo de suspensión del contrato el CONTRATISTA asume lodos los riesgos referentes C 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051-
2017. 

<st' -
go 

 

los Salarlos, prestaciones 
500 mdemnizaoonea 10% del valor de la ' Vigente por el plazo da ejecución dele 

Etapa 1 Etapa 1 y tres (3) años más: 

Calidad del Servido Etapa 1 30% del valor total de vigente por (3) te' años contados desde 
la fecha de ,usaiprtón del acta de recibo a lapal final delaEtapal 

Responsabilidad CM¡ 20% del valor de la Vigente por el plazo de ejecución de la 
Estrscont'actual Etapa 1 Etapa 1 Etapa 1 y cuatro (4) mesas más 

La aprobación de la garantla por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMIO ASISTENCIA 
TÉCNICA - FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.) es requisito previo para el inicio de la ejecución 
del contrato, razón por la cual, el mismo no.oberá iniciar su eieajción sin la respectiva aoroacittn 
de ésta. 

18.3. ETAPA 2 DEL CONTRATO: EJECUCIÓN OBRA 

De Salados, prestaciones 10% del valor de la Vigente por el plazo de ejecución dele Etapa 
sedales e inderrdezonea Eta 2 pa 2, contado e pa llir de te suaoipción del acta 

aboral les de mido de le Etapa 2 y tres (31 años más.. 
50% del valor de la Vigente por dnco (Si .5. contados a parte 

Estabilidad y  calidad  de obra 
Etapa  2 (obra) de la ausaipdón del acta de entrega y recibo 

final de obra por parte de obra 
Vigenlo por el p1020 de ejecución de le Etapa 

Responsabilidad Civil 20% del valor de la 2 contado a partir de la eusoipdá'i del ada 
E,dracontacoual Etapa Etapa 2 de inicio de la Etapa 2 y cuatro (4) meses 

más. 

La póliza que expide la compañia de seguros deberá contener, por condición particular ex'esa, que 
para efectos de este contrato, no se aplicará ninguna cláusula o estipulación de indemnización 
proporcional alada al cumplimiento de la obligación asegurada. Así ¡al, cosas, la aseguradora. 
Indemnizará en todo niranento según el valor asegurado en la póliza, sin tener en cuenta 
proporciones cumplidas del conáato. 

La aprobación de la  garantia por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - 
FINDETER es requisito previo pera el inicio de la ejecución de la Etapa 2, por lo tanto una vez se 
tenga Acta de Entrega y Recibo de la Etapa 1 y expedida la Licencie de construcción ast como los 
demás permisos requeridos, el CONTRATISTA deberá presentar las garentlas correspondientes a 
la Etapa 2 en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles siguientes ata fecha máxima de culminación 
de las anteriores requisitos so pone ala aplicación del numeral 1.37 de los Términos de Referencia 
«CONSECUENCIA DE LA NO SUSCRIPCSÓNDEL CONTRATO Y/O LEGALIZACIÓN DEL tgrsMm 

La aprobación de las garantlas por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - 

t

FINDETER as requisito previo pera el inicio de la ejecución de la etapa, razón por le cual, nipón 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.O.051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051-
2017. 

contrato anal que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución o de la etapa 
ati la respectiva aprobación de estas. 

Las garantisa deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y 
soportes de te misma y el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 
certificación de No expiración Da falle de o. 

PARÁGRAFO PRIMERO. . Término para su Entrega: EL CONTRATISTA entregará a LA 
CONTRATANTE, dentro de los tres (3) dios hábiles siguientes a la celebración del contrato, les 
garantias exigidas en ORIGINAL acompañadas de su constancia de pago. En caso de p'esnntarse 
alguna observación por parte de la CONTRATANTE a estos requisitos, el adjudicatario deberá 
responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La entrega de las garantías será condición previa para realizar el último 
pago del contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. - REQUISITOS GENERALES. Para el caso de le garantía de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, serán tomadoras y amparadas en caso de ahitestro cada una 
de las personas que integran le parte CONTRATISTA y como benañcierios los terceros afectados y 
LA CONTRATANTE (EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-
FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A)). Para el caso de la garantía de cumplimiento, serán 
tomadoras cada una de las personas que integran le parte CONTRATISTA, y será amparada y 
beneficiaria LA CONTRATANTE (EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 
TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PARÁGRAFO CUARTO. - SUFICIENCIA DE LAS GARANTÍAS: EL CONTRATISTA debe 
mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas En 
coraeajencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se amplie o 
aumente, respectivamente, EL CONTRATISTA deberá proceder a amplias le vigencia de las 
garentias y/o el valor emparado de les mismas, según sea el ceso, corno condición previa y necesaria 
para la cancelación de las facturas pendientes de pago. De igual nodo, EL CONTRATISTA debérá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrenda de los siniestros 
amparados. 

En el caso de los amparos o.rga vigencia debe prolongarse cal posterioridad el vencimiento del plazo 
de ejecución del contrato y/o de recibo a satisfacción de los productos objeto del mismo, el valor 
amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos 
asegurados con posterioridsd a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gastos que 
generen la constitución, el mantenimiento yel restablecimiento inmediato del monto deles garantlas, 
será de cargo exclusivo del CONTRATISTA 

CLÁUSULA DECIMO NOVENA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Sin peijuicio 
del derecho de cada una de las partes de acudir al juez del  contrato, las partes acuerdan que le 
CONTRATANTE está facultada por las partes a través del presente contrato bajo el amparo de la 
autonomla negocial a resolver o terminar el co'htrato por: 

1509001 
Calle 67 No. 1-37 Piso 30 Bogotá Colombia • (5711 3415400 w'iMdub000tacom 

Página 36 de 47 



• 

.' Fiduciaria Bogotá (4 Fiduciaria Bogotá (j 
CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL . CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-O-051-2017, CELEBRADO ENTRE EL PATRIMONIO AUTONÓMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, - PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER, ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI-051- ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CD1051- 2017.  

INCUMPLIMIENTO del CONTRATISTA y quedará deshechd extraprocesalmenle, 4. POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL: Cuando as exigencias del servicio pibiico lo siguientes eventos requieran o la situación de orden público lo imponga. - 
5. POR MUERTE O INCAPACIDAD PERMANENTE DE LA PERSONA NATURAL O a Cuando el CONTRATISTA, pese a la imposición de la cláusula penal, persiste en el DISOLUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA O PROPONENTE PLURAL CONTRATISTA. Por incumplimiento de la obligación de presentar los requisitos o documentos para la muerte o incapacidad permanente de la persona natural CONTRATISTA o por disolución de la legalización y ejecución del contrato, caso en el cual se dará por lensiinado, además las 

- 
persona  Jurídica del CONTRATISTA. o de una de las personas juridicas que integran el partes convienen facultar  e la CONTRATANTE para  hacer efectiva la garantia de seriedad respectivo Consorcio o unión temporal o su modificación sin autonzactón del CONTRATANTE, de la otarIa de conformidad Con el Código de Comercio y para adjudicar y suscribir un nuevo Si aplica. 

contrato con persone distinta; según lo establecido en este contrato; 6. POR CESACIÓN DE PAGOS, CONCURSO DE ACREEDORES, EMBARGOS JUDICIALES O b. En caso de irrci,nrplimiento de cualquiera de las obligacones contractuales por parte del INSOLVENCIA DEL CONTRATISTA Por cesación de pagos, concurso de acreedores. CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie . , . embargos judiciales o insolvencia del CONTRATISTA, que puedan afectar de manera grave el que pueda conducir  su paralización, para lo cual no será necesaria la declaraciónjudicial. - cumplimiento del contrato. 
bastando que íe CONTRATANTE conatateelos) hecho (s)quedan origen sl mismo, previa  7. POR SUBCONTRATACIÓN, TRASPASO O CESIÓN NO AUTORIZADA. Cuerdo el posibilidad de presentar descargos por parte del CONTRATISTA; . CONTRATISTA subconfrate, traspase, ceda el contrato o ceda tos derechos económicos de o. Cuando el CONTRATISTA cada a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de éste, sin previa a.itonzación expresa y escrita del CONTRATANTE, 
la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos, Una vez la CONTRATANTE le haya . . 8. POR INTERDICCIÓN JUDICIAL O INICIO DE PROCESO LIQUIDATARIO DEL cornislicado al CONTRATISTA la con1gtradón de la condición de resolución o terminación  . 

. CONTRATISTA. 
del contrato por incirplimlento, operarán los siguientes efectos: 9. POR SOBRECOSTOS. En el evento en que la CONTRATANTE verifique que el CONTRATISTA en su propuesta u dzante la ejecución del corfl,ato incorparó precios con desviación sustancial O No hebra lugar a indemnización para el CONTRATISTA; de precios respecto a las condiciones del mercado pera el momento de la oferta o de la i) Quedarán sin efecto las prestaciones no causados a favor del CONTRATISTA; incorporación al conb-ato en la etapa de ejecución. 
it) Se harán efectivas la Cláusula Penal y las garantías a que haya lugar, 10. POR INCLUSIÓN DEL CONTRATISTA Y/O SU REPRESENTANTE LEGAL EN EUBOLETIN ¡vi Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse a . DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA. favor del CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato; REPÚBLICA. 
y) En general so procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el •. 11. INCLUSIÓN EN LISTAS RESTRICTIVAS QUE HAGAN REFERENCIA AL LAVADO DE - artículo 1544 de¡ Código Civil y demás normas concordantes, sin que se impida le ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

estinación y reclamación de los mayaras peuicioa a que tenga derecho le 12. CUANDO EL CONTRATO SE HUBIERE CELEBRADO CONTRA EXPRESA PROHIBICIÓN CONTRATANTE derivados del incumplimisnto por parte del CONTRATISTA y demás LEGAL 
acciones legales. Comunicado al CONTRATISTA la decisión del CONTRATANTE • 13. CUANDO EL CONTRATO SE HAYA CELEBRADO CON UNA PERSONA INCURSA EN sobre la resolución o terminación del contrato, se ordenará su liquidación en al estado CAUSALES DE INHABILIDAD. INCOMPATIBILIDAD O CONFLICTO DE INTERÉS. en que se encuentre En la liquidación se realizará un carca de cuentas y se 14. CUANDO SE HUBIEREN DECLARADO NULOS LOS ACTOS QUE SIRVEN DE consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes y en general todos los FUNDAMENTO AL CONTRATO. 
aspectos jurídicos, técnicos, económicos inherentes a la ejecución de la aceptación 15. CUANDO LA CONTRATANTE ENCUENTRE QUE EL CONTRATiSTA PARA EFECTOS DE de oferte, de tal suerte que las partas puedan declararse a paz y salvo, sin perjuicio LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O SU EJECUCIÓN LA INDUJO EN ERROR de las satvedades a que haya lugar. 

, 
16. POR LAS DEMÁS CAUSAS LEGALES. Además dalas causas señaladas en los numerales 

anteriores, el presente cono-ato se terminará en el estado en que se encuentre cuando opere d. Si suspendidas por las partes todas o algunas de las obligaciones emanadas del presente cualquier causa legal'que asilo determine. 
contrato, el CONTRATISTA no reanuda, sin justificación válida, la ejecución dalas mismas 
denfro del plazo acordado entre las partes en el acta de suspensión o de reinrdio. - PARÁGRAFO: Para que opere cualquiera de las condiciones resolutorias o de terminación, les e- Cuando unilateralmente el contratista suspenda la ejecución total o pardal de las ..., 

partas a través de la Firme del presente contrato convienen que facultan ale CONTRATANTE para actividades u obligaciones emanadas del presente contrato y no reantioa las mismas de L ,; resolver o terminar por injmplimlento del CONTRATISTA el contrato en los anteriores eventos, es¡ 
mismo las partes acuerdan que se establecerá la posibilidad de presentar descargos al acuerdo con la instrucción dada por el INTERVENTOR y/ole CONTRATANTE. 

'Í CONTRATISTA y se comunicará la respectiva comunicación al CONTRATISTA sobra la decisión POR MUTUO DISENSO O RESCIUACIÓN ENTRE LAS PARTES: Les panes en cuatuier - . que al respecto adopte la CONTRATANTE. 
momento dala ejecución del plazo del contrato podrán darlo por terminado, de conformidad con  

lb previsto en los artículos  1602 y 1625 del  Código Civil. - .2: 

C 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - PROCEDIMIENTO PARA TERMINAR EL CONTRATO POR - 

. u POR VENCIMIENTO DEL PLAZO DEL CONTRATO. Una vez vencido el plazo de ejecución. ci 
- 

PROCEDER LA CONDICIÓN RESOLUTORIA POR INCUMPLIMIENTO: Le CONTRATANTE podrá CJ 
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CONTRATÓ DE OBRA NO. PAF-DPR-O-061.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER; 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDl051-
2017. 

terminar el contrato por incumplimiento grave del CONTRATISTA. conforme al siguiente 
procedimiento: 

A) En garantía del derecho de defensa y el debido proceso, una vez se presenten situaciones que 
puedan llegar a constituir alguno dolos eventos anteriormente enunciados, las parles convienen 
y facultan a la CONTRATANTE para adelantar el siguiente trámite: 

i. La CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA ya la aseguradora, el documento en el cual 
manifieste los argumentos que sustentan que se presentaron una o algunas de las 
situaciones anteriormente enumeradas, aportandó les evidencias que así b soporten. 

u. El CONTRATISTA y le aseguradora, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al recbo 
de la comunicación anterior. poctán pronuriciarse al respecto. 

iii. Vencido el plazo anterior, le CONTRATANTE contará con cinco (5) das hábiles para 
determinar la ocurrencia ono dele causal de incumplimiento yen consecuencia informará 
al CONTRATISTA y a la aseguradora.  

6) Efectos de la ocurrencia de la condición resolutoria: Determinada la ocunencia de la condiciones 
resolutorias convenidas y pactadas en la cláusula precedente, y una vez agotado el 
procedimiento establecido eh el literal A) de este cláusula, quedará resuelto el CONTRATO y la 
CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA el Acta de Liquidación del contrato süsoula por él, 
para que la suscriba o remite las observaciones que considere pertinentes dentro de los diez 
(10) dias hábiles siguientes al recibo de la misma. 

En caso de reatizar observaciones dentro del plazo establecido, te CONTRATANTE contará con 
cinco(S) días hábiles para aceptarlas o rechazarlas. 

En consideración a que el proyecto tiene relación tárecta con la garantía de prestación de loa 
servicios e cargo del estado ya la imponencia que reporta para los derechos constitucionales de los 
ciodadanos beneficiarios de la ejecución del proyecto, una vez terminado o resuelto el CONTRATO, 
la CONTRATANTE podrá adelantar las acciones neceartea para culminar le ejecución a través de 
une nueva ccntretación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. - ACTA DE CIERRE, BALANCE FINANCIERO Y DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Las parles acuerdan que el producirse cualquiera de les causas de 
terminación del contrato, se procederá a suscribir el Acta de cierre: balance financiero y ejecución 
del contrato en los plazos establecidos en los siguientes numerales: 

En el evento en que ocurre alguna de las condiciones resolutorias establecidas en el presente 
contrato y/o en los Términos de Referencia de la respectiva convocatoria, la CONTRATANTE 
remitirá el CONTRATISTA, con el documento en el que informe el acaecimiento de una o varias 
de las condiciones, el proyecto de Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato 
y a partir de dicha fecha se contará el lán'nino de dos (2) meses, para su suscripción. 
En el evento en que falle una o varias de las condiciones suspensivas, establecidas en el' 
presente contrato y/o en los Términos de Referencia de la . respectiva convocatoria, té 
CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA, con el documento en el que informe dicha 

( situación, el proyecto de Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato y a partir 
de dicha fecha se contará el término de dos (2) meses para su suscripción. 

1 Calle 67 No. 7 .37 Piso 3 - Bogotá Colombia • (571) 34*5400° wewiWub000te.çon, 
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CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR.0.051-2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA . FINDETER, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Y UNIÓN TEMPORAL CDI45I- 
2017. 

En el evento en que ocurra una de las situaciones pactadas para la Terminación Anticipada, la 
CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA, el documento en el que informe dicha situación. 
Una vez remitido el proyecto de acta de Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución da! 
contrato al CONTRATISTA: éste contará hasta con el término de dos meses (2) meses pera 
proceder e la suscripción de la misma yque sea remitida ala CONTRATANTE. 

S. En el evento de culminación de as obres, procederá la suscripción del Acta de Cierre, balance 
financiero y de ejecución del contrato de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses, 
contados a partir dele suscripción del acta do terminación del contrato. 
El Acta de Cierre, balance finencieÑ y de ejecución del contrato se firmará por las partes, en la 
cual deben constar loa ajustes, revisiones y reconocimientos e que haya lugar y los acuerdos, 
transacciones y conciliaciones qué alcancen lee panes para pa-ter finales posibles divergencias 
presentadas, as¡ como las manifestaciones de desacuerdo del Contratista y poder declararse e 
pazy salvo. 

Si el CONTRATISTA no suaoibo el Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato o 
no se llegas acuerdo sobre su contenido, la CONTRATANTE emitirá y suscribirá la referida Acta  de 
Cierre, balance finenciero y de ejecución del contrato, le cual constituirá el cierre cortactual y un 
balance del  contrato, y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del CONTRATO, de 
la fLn,cionalided del proyecto y de los demás aspectos relevantes sobre el CONTRATO. Lo anterior 
sin perjuicio de la adopción de las medidas necesarias frente e incumplimientos del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA.-  CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: Las partes convienen y 
facultan a la CONTRATANTE con lafirma del presente contrato a exigir al CONTRATISTA la cláusula 
penal de apremio y hacerla efectiva, por rebaso en la ejecución total o parcial de leo las obligaciones 
adquiridas en virtud del presente contrato, hasta por un vela- equivalente al ~ punto uno porciento 
(0.1%) del valor del contrato, o proporcional alas obligaciones incumplidas, según el cáso, portada 
día de retraso, sin que se aupare el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y en todo caso 
dentro de los términos establecidos en el artículo 867 del Código de Comercio. 

Así miento, dado que el CONTRATISTA deberá mantener dotante la ejecución del proyecto EL 
PERSONA). MINIMO REQUERIDO en los términos del referencia, por cada profesional o técnico 
propuesto que no cumple con les especificaciones y dedicaci.minimas requeridas oque no esté 
laborando o realizando actividades, se faculte ele CONTRATANTE a exigir el contratista la suma de 
veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMLV) porcada día calendario que no se tenga 
el PERSONAL MINIMO REQUERIDO, conforme al siguiente procedimiento para este úllin,o'caso: 
debe obrar el requerimiento que sobre el particular efectué el supervisor. Realizado máximo tres (3) 
requerimientos al CONTRATISTA, el supervisor solicitará al PATRIMONIO AUTONOMO el inicio de 
un proceso de incumplimiento parcial del contrato  

YN 
PARÁGRAFO: Las cláusulas penales de apremio que se causen por el retraso de la elecución total 
o parcial de leo lea obligaciones adquiridas en virtud del presente CONTRATO, se harán efectivas, 
sm detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar.  

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. -CLÁUSULA PENAL: Para el~ de incumplimiento de una 
N o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, las partes convienen que éste pagará a la 

CONTRATANTE, a titulo de pena, le simia equivalente el veinte (20%) del valor total del contrato '( 
u--- que se esté ejecutando, para tal fin facultan ala CONTRATANTE para que haga efectiva la cláusula 4 
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penal: La pena aqul estipulada no constituye una tasación anticipada de perjuicios, parlo que LA prorrogado de común acuerdo, vencido el cual las partes quedan en plena lib&kad de acudir e le 
jurisdicción ordinaria - CONTRATANTE podrá exigir del CONTRATISTA le indemnización total de los perjuicios causados 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. - PROCEDIMIENTO PARA APUCACIÓN DE LA CLÁUSULA Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por las partes 
PENAl, y CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: En garentle del debido proceso y del derecho do ante un Centro de Conciliación autorizado, e, la dudad de Bogotá Dicho acuerdo produce 
defensa, las partes convienen el siguiente procedimiento pare la aplicación de la CLAUSULA PENAL 

- 

erectos de cosa juzgada y  presta ménso ejecutivo.- 
Arreglo directa  Constara en acta suscrita ente las partos, los efectos de dicha acta solamente DE APREMIO y CLAUSULA PENAL provista en las cláusulas anteriores, y as¡  mismo faculten e la cubrirán tos hechos y circunstancias descritas en el mencionado documento contratante para hacerte efective la referida clausula penal, asi. 

c, Transacción: Las partes a través del contrato de frensección convendré, dé común acuerdo y 
La CONTRATANtE remitirá el CONTRATISTA y e le aseguradora, el documento en el cual en forma definitiva resolver una controversie derivada de la ejecución del presente contrato, 

prever  Lino controversia futura así como dar claridad al presente contrato  expresen los hechos que pueden constituir un retraso en la ejecución totál o parcial de tas 
obligaciones adquiridas en virtud del presente CONTRATO, o del incumplimiento de une o CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA, - CONTROVERSIAS DE CARÁCTER TÉCNICO: Cualquier venas de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencies 
que así lo  soporten y requniendo st CONTRATISTA les  explicaciones correspondientes. - denote entro las  portes de  carácter técnico, declarada de manere oficial pce' les partes 
El CONTRATISTA contará con cinco (5) dios hábiles a partir del recibo de la comunicación . 

, . 

(Contratante y Contraitsta) asociada a aspectos técnicos de ingeniería, financieros o contables, será 
suelta a través del mecanismo de le Amigable Composición de conformidad con las nonnas antenor, para presentar por escrito sus explicaciones. 

vigentes sobre le Resolución de Contlictoa El amigable componedor será designado de mutuo 3, Si LA CONTRATANTE encuentre que les exphcacuones no tienen justificación o que no acuerdo entre las partes o delegaran un tercero su designación. El amigable componedor no tendrácorresponden ala ocurrido en desénollo del contrato y que el ~eso en la ejecución total o 
- ccimpetencia parta modificar les cláusulas  del contrato, aunque  sí pera detiniraspectos técnicos pee parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente CONTRATO hacen exigible le 

- CLÁUSULA PENAL DE APREMIO, o que el  ircumplimiento de una  o venas  de obhgaciones ' 

' 

interpretadas, de ser necesarto, caso en el cual aplicarán as regles de interpretación de tos 
a cargo del CONTRATISTA hacer exigible la CLAUSULA PENAL, determinará los días de contratos, previstas en las normas vigéntes. En caso de sor necesario cualquier desplazamiento, ids costos y gastos correrán por cuenta de los involucrados en té controversia en partes iguales. El retraso y el monto de las cláusulas penales de apremio correspondientes o la cláusula penal procedimiento de la amigable composición de carácter técnico so regirá por las siguientes reglas, que corresØnde según corresponde 
Lee partes convienen que facultan a te CONTRATANTE para hacer efectivas la cláusula penal una vez el amigable componedor sea designado y tal designación haya sido aceptada 1. La parte 
de apreínio y/o te cláusula penal, quien deberá comunicar la decisión el CONTRATISTA, Previo que suscite le controversia deberá presentar sus alegatos y los documentos que los sustenten en el 

término de diez (10) dios hábiles, contados desde la fecha en que el Amigable Componedor haya concepto del Comité Fidudano 
El CONTRATISTA Podrá redamerante LA CONTRATANTE pa la diedidía dentro de los tres (3) aceptado su designación y notificado este hecho a su contreperte. Presentados los alegatos, la 
días hábiles siguientes a te comunicación de le medida. Si la CONTRATANTE no acoge los contraparte tendrá el mismo término de (10) días hábiles, contados desde le fecha en que le sean - notificados, para contestar dichos alegatos- 2 El Amigable Componedor, a su vez tendré un plazo - argumentos presentados por EL CONTRATISTA y ratifica tocar efectiva la cláusula penal o máximo de veinte (20) dios hábiles para determinar lo fórmula de arreglo e lacontroversie, los cuates clausuta penal de apremio, podrá compensar la suma con los montos que la CONTRATANTE se contarán a partir del dio siguiente a la presentación de las alegatos y documentos previstos en el-- le adeude al CONTRATISTA de cuentas sin cobrar o pa causar con ocasión de le ejecución de numeral anterior. Este plazo podrá ampliarse a solicitud del Amigable Componedor, siempre que esa esta contrato, mediante compensación, en los términos de los srticulos 1-714 y  1715 de¡ Código solicitud sea aceptada por les dos partos. 3. Los alegatos deberán contener, como mlnimo: a.) tina Civil. Lo anterior de conformidad con la autonzactón expresa que a través de la firma de este explicación de los fundamentos técnicos do ingenieria, financieros y/o contables, según corresponda, contrato otorga el Contratista en consonancia con les regles del Código Civil, y controctueles que sustenten la posición de la respectiva parte- b.)  Les peticiones que haga la Por estarse de une obligación clara, expresa y exigible e cargo del Contratela que presta mérito resoective parte al Amigable Componedor para resolver las diferencias. 4. Cada pete deberá ejeci4tvo, la CLÁUSULA PENAL DE APREMIO o la CLAUSULA PENAL según se trate podrá(n) cooperar en la realización de cualquier investigación que el Amigable Componedor efectúe ser cobrada(s) por la CONTRATANTE directarriente el ccntratista o a la aseguradora a través relectonedo con la disputa en cuestión. Las decisiones adoptadas por el Amigable Componedor, - - de los procedimientos legalmente previstos para ello. 

- como resultado del procedimiento de la amigable composición, tendrán fuerza vinculante para las 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA., SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. - .' - 

partes de acuerdo con la ley. 5 Los gastos que ocasione la intervención del Amigable Componedor 
Para  la sotúción de la, controversias que pudieren surgir cm  ocasión de le celebración, ejecución y 1 1 

. serán cubiertos, en  principio, por partes iguales entre los involucrados en  la controversia tina vez 
tontada la decisión por el Amigable Componedor, los gastos los asumirá la peneque resulte vencida liquidación del contrato, se puede acudir a los mecanismos elt9nstuvos de solución de conflictos, 

tales como: le conciliación, el arreglo directo  yla transacción. '?: 
- Si noes ésteel caso, los gestos serán distribuidos entre LAS  PARTES por partes iguales. Culminada / . la amigable composición, las partes se harán los reembolsos de gastos por le intervención del 

Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (lO) días  hábitos contados a partir dala fecha en que '-' -o 
Amigable Componedor, de acuerdo con lo que corresponda según lo previsto en esta numeral. 

cualquiera de  ellas requiera a te otra, por escrito en,tel sentido y se señale  de común acuerdo el 
mecanismo sutilizar, a través de comunicación escrita entre las partes, término éste que podrá ser 

't o - 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA.- AFILIACIÓN DEL CONTRATISTA AL SISTEMA DE' siniestros, demandas y sanciones que surjan en desarrollo del contrato, que no sean atribuibles 
SEGURIDAD SOCIAL: De conformidad con lo establecido en la ley 769 de 2002. ley 797 de 2002. e actos de LA CONTRATANTE, por lo que la mantendrá indemne en todo tiempo frente a 
Decreto 1703 de 2002 Decreto 2400 de 2002, Ley 826 de 2303, Decreto 510 de 2003 y Ley 1122 cualquier pleito, querelta, queja, demanda, acción investigaciones, condenas y sanciones 
de 2007, o las nonlias que las modifiquen, adicionen o sustituyan, EL CONTRATISTA al mcx,,ento dirigidas a éste con ocasión o en eJeoici&'r del Contrato. 
de suscribir el preserite'cont'ato y al requerir cada pago, deberá acreditar que se encuentre al dia d. Afiliaciones: EL CONTRATISTA se obliga e afiliar al Sistema de  Seguridad Social a si msmo 
en el pago a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales relativos al' Sistema de . ' como también a todos tos empleados, a los CONTRATISTAS a los subcontratistas y empleados 

- Segundad Social Integral, sicomo los propios al Servicio Nacional deAprandizaje - SENA, Instituto , 
de éstos, que destine a la o las obras, actividades, montajes y demás actos u obligaciones que 

Colombiano de Bienestar Familiar y las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, de ' estén a su cargo con ocasión de la celebración, ejecución y terminación del contrato, as¡ censo 
toda el personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, incluido el personal - a asumir todos los costos y pagos de las afiliaciones y permanencias de estos, tales como EPS, 
Independiente que preste sus servicios pase la ejecución del mismo, que legamente son exigibles Fondos de Pensiones y Cesantias, ARP, Parafiscales, sin excluir otras obligaciones impuestas 
en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos) . por la Legislación Laboral. 
La certificación será expedida y fumada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley esté ' e. Tributaria: EL CONTRATISTA mantendrá en desarrollo de sus obligaciones indemne a EL 
obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté CONTRATANTE en todo lo relacionado con las obligaciones tributarias derivadas del mismo, 
obligado a tener revisor fiscal. 

CLÁUSULA VIGESIMO NOVENA, .. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS 
CLÁUSULA ViGÉSIMO OCTAV&' INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA ' PARTES. INDEPENDENCIA, DIRECCIÓN TÉCNICA Y AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: El 
CONTRATANTE de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños personal del CONTRATISTA no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del contrato, vinculo 
Y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros ocasionados por & CONTRATISTA, sus ' laboral alguno con LA CONTRATANTE. Toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo 
subcontratistas o proveedores durante la ejecución del objeto. EL CONTRATISTA se obligará 5 ' correrá e cargo exclusivo del CONTRATISTA; sai debe aspresarse en los respectivos contratos 
mantener indemnes a LA CONTRATANTE y a FINDETER. En consecuencia, se obligará en lo . 

laborales, o en certifrcación suscrita por  cada uno de los empleados del CONTRATISTA, que deberá 
siguientes términos: 

, 
sor "tragado al CONTRATISTA al inicio de la ejecución del conhato, EL CONTRATISTA obra corno 

- . patrono independiente en la ejecución de este Contrato y por tanto, se obliga durante toda la vigencia 
e. CONTRATISTA independiente : Declarará que no tiene ningún vinculo laboral en relación con del Contrato al pago del alquiler  de la contratación de equipos, servicios o trabajadores que requiera 

LA CONTRATANTE, de tos regulados por la  legislación sustantiva o adjetiva del Trabajo o de para ejecutar las obras contratadas 'Entre LA CONTRATANTE y EL CONTRATISTA no existirá 
la Seguridad Social. Por lo tanto, LA CONTRATANTE queda liberado de reconocer cualquier ' relación alguna de carácter laboral y por tanto, todos los trabajadores que utilice este úthmo en la 
concepto satanal o de prestacionés sociales, incluida cualquier responsabilidad o ' ejecución de las o&as serán contratados por su propia cuenta y riesgo. En consecuencia, es 
indemnizaciones por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, siendo EL obligación exclusiva de EL CONTRATISTA, el pago de los salarios, de las prestaciones sociales, el 
CONTRATISTA una persona independiente, lo que excluye la solidaridad en obligaciones , 

, 

suministro de la dotación  de trabajo, el pago de las contribuciones parsfiscalea, afiliaciones a ARL, 
laborales o de  la Seguridad Social,así  casto civiles, adminstrativas o penales, Por lo . ' EPS, FIC, sistema de pensiones y casantias y toda otra obligación o carga que le ley laboral y de 
está facultado para actuar como representante o cano empleador de LA CONTRATANTE, ni 5egonded social que en razón de su carácter de empleador, le imponga pera con sus trabajadores o 
de tomar acción que pueda ser obligatoria pare éstas en ningún campo o sentido, salvo cuando sus subcontratistas cuando a ello hubiere lugar, al 'igual que al pago total de las indemnizaciones de 
sea autorizado previamente por escrito por LA CONTRATANTE, carácter administrativo ojudicial que le sean impuestas por omisión de sus obligaciones. En el evento 
Responsabilidad: LA CONTRATANTE no asume responsabilidad alguna por los reclamos de de que LA CONTRATANTE hiciere pagos por todos o por cualquiera de los conceptos anteriores, art' 

'derechos laborales que los trabajadores de EL CONTRATISTA, sus subcontratistas y tos forme extrajudicial o judicial, ésta podrá repetir contra EL CONTRATISTA, sin que el pago efectuado 
frsbaadores de estos, pudieren presentar como consecuencia del uso, ingreso o permanencia . implique reconocimiento de obligación legal alguna a cargo de aquella. En este caso EL 
en espacios de las entidades, o en relación con estas, por cualquier cause, Por lo mamo,  la " , CONTRATISTA rembolsará a LA CONTRATANTE los pagos efectuados, junto con los intereses, 
asignación o contratación de personal por parte de  EL CONTRATISTA para que acudan e los •' gastos, honorarios y un porcentaje adicional del quince por ciento (tfl%) de las sumes adeudadas 
inmuebles, edifiracionés, talleres, salones, parqueaderos, zonas verdes y oficinas de LA . ' por concepto de  los  gastos administrativos, dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
CONTRATANTE o donde  esta designe con el oetivo de documentar tos procedimientos , 

:.' reclamación que le formule por escrito EL CONTRATANTE, para lo cual desde ya queda autorizado 
normas, o preparar o ejecutar las actividades que se realizarán o se realicen en desarrollo del « . por EL CONTRATISTA. LA  CONTRATANTE directamente o 'a través del Interventor, se reserva el 
contrato respectivo, incluidas aquellas relativas al desmonte y (atino carespondiente y demás '- . derec4,o'de solicitar a EL CONTRATISTA el remplazo de cualquier miembro del personal que éste 
servicios que se presten, implicará la asunción exclusiva de todo tipo de riesgos de dicho útimo emplee en el desarrollo del Contrato, que a su juicio no cumpla satisfactoriamente sus 
personal, por parte de EL CONTRATISTA y en ningún caso por cuenta o a cargo de LA ' ' obligaciones oque no tenga la capacidad requerida para  las funciones  encomendadas, sin que para  
CONTRATANTE. ' , , 

, 
ello tenga que dar explicación alguna. EL CONTRATISTA se obliga a vigllali que ninguno de sus 

Asunción de riesgos: EL CONTRATISTA asumirá todos los riesgos que se desprendan de los Ti . 

F
1
1 

trabajadores, representantes, ni los de sus subcontratistas se presente a los stios de obra en  estado
ctos y actividades propias de la prestación de sus servicios en la ejecución del contrato y los r.,., n dealicoramientoo bajo el influjode sustancias psicotrópicas, similaresoequiralantes en  sus efetos, 

riesgos propios del sDelo; también asume por su cuenta y riesgo  exclusivo, los accidentes, o que lo hagan en los stios de obra. LA CONTRATANTE y el Interventor, podrán verificar en 

50o0s
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cualquier tiempo el monto de los salarios, hororarios y demás deredios laborales que debe pagar - usados'o divulgados sin su aprobación previa yporescrilo, Al flnalizaresta relación comercial, estos EL CONTRATISTA a su personal. Y a su vez, EL CONTRATISTA se obliga a suministrar la deberán ser devuesos a LA CONTRATANTE cuando ésta asIlo solicite, 
información que al respecto se le solicite por lA CONTRATANTE o el Interventor dentro de los dos - (2) días calendario siguientes el requerimiento escrito que se le haga. EL CONTRATISTA actúa con El CONTRATISTA sin el consentimiento de la CONTRATANTE no podrá divulgar comunicación plena autonomía téavca y directiva, siendo una empresa CONTRATISTA independiente y  en tal alguna o explotar por cualquier motivo la información o documentación que le ha sido divulgada por - condición es el único empleador de sus trabajadores y  por lo tanto debe cumplir con todas las ésta, o cualquier información o documentaoón que haya obtenido en relación con este contrato. El prestaciones sociales, salarios y obligaciones parafiscales que le impone la ley no mediando - incumplimiento de esta prohibición hará responsable al CONTRATISTA y a sus empleado, solidaridad alguna pues adicicnalmente queda entendido que las actividades de EL CONTRATISTA dependientes o subcontratistss de éste, según el caso, por los perjuicios que llegaran a causarle e no son las que hacen parte del objeto social de EL CONTRATANTE, Además, se refiera que LA CONTRATANTE, directa o indirectamente, o a terceras personas. LA CONTRATANTE en asta constituye una obligación fundamental de El CONTRATISTA la vinculación y  protección de todo su caso podrá dar inicio a las acciones penales o civiles correspondientes contra las personas que personal al sistema general de seguridad social y  en especial al de riesgos laborales, quedando fueren responsables. Si cualquier autoridad competente solicitare al CONTRATISTA, de expresamente entendido y acordado que sI incumplimiento de esta obligación faojlta a EL corrfrsmidad con la ley alguna información de la que aquí se califica como reservada, confidencial o CONTRATANTE a retener las sumas que adeude hasta el momento en que presente constancia del - secreta, EL CONTRATISTA estará en la obligación de comuncárselo a LA CONTRATANTE, para paz y salvo con sus trabajadores, o por el incumplimiento en el pago de obligaciones salariales: que éste último estudie la solicitud -y autoi'tce 0 n el CONTRATISTA  dar la información requerida, prestacionales o hdemnizatories de cualquier mro. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. . DOMICILIO CONTRACTUAL: Para lodos los efectos legales CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN. El presente les Pates declaran como domicilio contractual la ciudad Bogotá D.C. contrato se corisidéra perfeccionado con la suscripción del mismo por les partes. Para su ejecución 
se requiere le suscripción del acta de inicio, conforme se ~l. en los Té.... de Referencia . CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEXTA. - LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA cumplirá con las obligaciones resultantes del presente contrato en el MUNICIPIO DE VÉLEZ-- CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA. - EL CONTRATISTA con la suscripción del presente contrato ' DEPARTAMENTO SANTANDER. 
se sujeta a las normas vigentes y  aplicables sobre prevención y control del Levado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, y por lo tanto se compromete a cumplirlas y a mplementar de ser i . . CLÁUSULA TRIGÉSIMO SÉPTIMA. . DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parta integral del Present necesario los mecanismos de prevención y contol con el fin de detectar y reportar a tiempo e contrato los siguientes documentos: 1) Estudios Previos 2) Los Términos de Referencia de oçeracicies inusuales y sospechosas. En caso de que EL CONTRATISTA esté, o sea relacionado - 

laConvocatoria No. PAF.DPR-O-051-2017 y las adendas expedidas a los mismos. 3) La propuesta con operaciones inusuales y sospechosas en materia de Lavada de Activos o Financiación presentada por el CONTRATISTA. 4) Las garantías. 5) Las anexos. 6) Los demás que se produzcan terrorismo, deberá,i-itormar de inmediato y por escrito a LA CONTRATANTE y FINDETER para que . . 
durante el desarrollo del niamo. 

- estos proceden a adelantar las accionas contractuales y/o legales correspondientes a fin de 
establecer el impacto del riesgo yefectuar los controles necesarios pera su mitigación, mediante la CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. . NOTIFICACIONES: 
aplicación de una debida diligencia ampliada. 

LA CONTRATANTE: Calle 67 No. 7-37 en la ciudad de Bogotá D.C. 
De adiado con lo anterior, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a LA CONTRATANTE y a CONTRATISTA: C Comercial sndeBetaicar.OfcinaacoTAens Juan de FINDETER con la suscripción del presente contrato pera que en cualquier momento consulte listas . 

Pasto 
restrictivas, sistemas da información y beses de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al . 11  Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. '.ry

, 
Pare constancia se firma por las partes en la ciudad de Bogotá D.C., dando su conformidad al 
contenido del presente escrito luego de su atenta y cuidadosa lectura, áloe diecisiete ('IT) días del CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. - IMPUESTOS: El CONTRATISTA deberá pegar por su 4 : mes de odubrede 2.017. 

cuenta todos los impuestos y.gastos a que haya lugar, tos cuales se pagarán de ccnfoniiidad canto  
establecido en la nonmat'iva vigente en la materia.  

CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA. . EXENCIONES TRIBUTARIAS. El CONTRATISTA se ' CONTRATANTE . . . CONTRATISTA 
compromete a tramitar las exenciones tributarias contempladas en el Estatuto Tributario a que haya '  
fugar y las mismas serán un merar valor del contrato. 

tic 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - MANEJO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN DEL ' _______ 

CONTRATISTA son propiedad exclusiva y' confidencial de LA CONTRATANTE y no deben ser 
PROYECTO: Toda la información adquirida a través de ideas y documentos entregados a 

. 

CAROLINA LOZANO OSTOS EDILBERTO IBARRÑÚELGADO 

,ltduboqots con vñw,.f,duboqot.com  
- 

CaIIee7  No. 7_37Mse3'Bogotá'Colombia(671)34U4004, 
- Páll sobo, 

- caae'erilo.7.alplaos.eogotá.colombls.(zTt}34u40/www 
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Fiduciario Bogotá 
CONTRATO DE OBRA NO. PAF-DPR-0-051.2017, CELEBRADO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER. 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.Y UNIÓN TEMPORAL CDl-O51-) 2017. 

Representante Legal CC. 16.655431 de Cali « FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. actuando mo Representante 
admb,istradora y vacare del FIDEICOMISO UNIÓN TEMPORALCDJ-øS1-2017 ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER 
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